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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
do Astúrias y las S ennas, Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) de las re
clamaciones suscitadas con motivo de haberse declarado 
por este Ministerio en Real orden de 6 de Julio último, á 
que se dió carácter general por otra de £7 de Setiembre 
siguiente, que los Jefes y Oficiales délos batallones de re 
serva con casa abierta debian ser comprendidos en los re
partimientos por consumos, con arreglo al art. 218 de la 
instrucción vigente; y teniendo presente que por otras so
beranas disposiciones, dictadas por el Ministerio de la 
Gobernación en 17 de Julio de 1875 y 29 de Octubre 
de 1878, se declaró exentos de los repartimientos vecinales, 
no sólo á los citados Oficiales, sino también las clases asi
miladas á los mismos, así como que la del año de 1875 se 
dictó de conformidad con el dictamen del Consejo de Es
tado en pleno; y por último, las justificadas razones que 
existen en favor de la exención, S. M., de acuerdo con e! 
Consejo de Ministros, se ha servido declarar no deben sei 
comprendidos en los repartimientos por consumos los Ofi
ciales de los batallones de reserva y depósitos y los indivi
duos de las demás clases asimiladas á los mismos.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 5 de Abril de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos. ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: D. Blas Poveda pidió al Ayuntamiento 

de Linares en 6 de Mayo de 1877 que le señalase la alinea
ción á que debia sujetarse al reedificar dos casas que posee 
en la calle de la Carnicería; y dicha corporación, sepa
rándose del dictámen del Arquitecto municipal, y aceptan
do el de la comisión de ornato y obras, resolvió en 1.° 
de Julio siguiente que los nuevos edificios se levantasen 
en la misma línea que tenían los antiguos.

Tan pronto como se dió principio á las obras, D. José A. 
Moreno se alzó del anterior acuerdo: ante la Comisión pro
vincial, y pidió al Alcalde que lo suspendiese y mandase 
cesar las obras, porque la alineación marcada era absurda 
y perjudicaba sus intereses como propietario de la calle en 
que se ejecutaban aquellas.

El Alcalde dispuso la suspensión de la obra; y ofrecién
dole dudas el punto relativo á si tenia aplicación al caso el 
artículo 168 ó el 169 de la ley municipal, elevó el expe
diente en consulta ai Gobernador de la provincia de Jaén; 
cuya Autoridad, de acuerdo con la Comisión provincial, 
desestimó el recurso y mandó proseguir las obras, .fundán

dose en que habiendo recaido 3a resolución del Ayunta
miento en materia de su exclusiva competencia no cabia la 
suspensión.

No conformándose Moreno con esta providencia, su
plica á Y. E. que se sirva mandar suspender las obras y 
que el expediente de alineación se sujete á los trámites y 
prescripciones de justicia á fin de evitar los perjuicios que 
se le han inferido. Para ello se extiende en rebatir la reso
lución del Gobernador, diciendo que este por el art. 164, 
párrafo tercero, tiene facultades para dejar sin^ efecto los 
acuerdos de los Ayuntamientos, aunque hayan sido dicta
dos en asuntos de su competencia; porque no habiéndose 
expuesto al público el proyecto de alineación se privó á 
los vecinos de aducir contra él las reclamaciones que juz
gasen oportunas; porque tampoco se sometió dicho pro
yecto á la aprobación del Gobernador, según dispone la 
regla 2.a de la órdeñ de 4 de Abril de 1869; porque el Ayun
tamiento no formó plano parcial de alineación de la calle 
de la Carnicería, como ha hecho para otras; porque aque
lla queda irregular y defectuosa con perjuicio del ornato, 
de los intereses públicos y de la comodidad del vecindario, 
y porque además de la orden mencionada infringió el 
Ayuntamiento la Real orden de 9 de Febrero de 1863.

La Sección, al emitir su informe, entiende que procede 
mantener la resolución apelada del Gobernador de Jaén, 
porque si bien esta Autoridad tiene por el párrafo segundo 
del art. 174 de la ley orgánica atribuciones bastantes para 
reformar y dejar sin efecto los acuerdos de los,Ayunta
mientos, aunque hayan recaido en asuntos que les com
peten exclusivamente, para hacerlo es preciso que conten
gan infracción defley, y ni el de que se trata se halla en 
este caso, ni el interesado lo alegó siquiera en su recurso 
de 3, de Julio de 1877.

Alegaba en él únicamente que lo resuelto era absurdo 
y lesionaba sus derechos; y como el art. 171 dice que no 
podrá ser suspendida la ejecución de los que hayan sido 
dictados en materias de la competencia de los Ayunta
mientos aunque contengan infracción legal, en cuyo caso 
se concede recurso de alzada á los que se crean perjudica
dos, claro es que habiendo recaido el acuerdo de que se 
trata en asunto de la exclusiva competencia del Ayunta
miento (art. 72) no podia ser suspendido ni tampoco re
vocado, puesto que al adoptarle no se habia infringido ley 
ni disposición alguna.

Si en Linares hubiese habido plano aprobado, bien 
general ó bien parcial, para la calle de la Carnicería, el 
Ayuntamiento hubiera tenido que ceñirse á él al marcar 
la línea en que debia edificar D. Blas Poveda; pero como 
no existen ni el uno ni el otro, lo cual es por cierto muy 
censurable, porque está repetidamente mandado que se 
formen en todas las poblaciones, ni se ha introducido va
riación alguna en la alineación de dicha calle, puesto que 
el acuerdo fué que las nuevas construcciones se levantasen 
guardando la misma línea que tenían las antiguas ántes de 
su demolición, no cabe duda de que el Ayuntamiento pudo 
resolver lo que estimó conveniente, y de que no tenia ne
cesidad de ajustarse á las disposiciones vigentes en mate
ria de alineaciones generales ó parciales.

Ai presentar D. José A. Moreno su primer escrito, el Al
calde D. Ildefonso Zafia se inhibió de conocer en el asunto 
por su parentesco con D. Blas Poveda, y dispuso que pasa
se el expediente al Teniente cuarto porque el segundo y 
el tercero tenían también incompatibilidad para entender 
en él; y como del acta de la sesión en que el Ayuntamien
to adoptó el acuerdo impugnado aparece que dicha Auto
ridad, contraviniendo lo mandado por el art. 106, tomó 
parte en la votación, cree la Sección que debe amonestár
sele severamente para que en Jo sucesivo se atempere á los 
preceptos de la ley. Igual amonestación debe dirigirse á los 
Tenientes segundo y tercero si resulta que concurrieron á

la votación, lo cual no puede determinar la Sección porque 
desconoce sus nombres, y en el acta no se expresan los 
cargos que ejercían los votantes.

Esta circunstancia sin embargo no afecta á la validez 
de lo resuelto por la Municipalidad, puesto que aun des
contando los votos del Alcalde y de los dos Tenientes re
sulta el acuerdo apelado con 10 votos en pro por uno 
en contra.

En virtud de lo expuesto, opina la Sección que, dejando 
á salvo los derechos de D. José A. Moreno para que los 
utilice donde viere convenirle, procede desestimar el re
curso y adoptar respecto del Alcalde y segundo y tercer 
Tenientes la medida de que se hace mérito en el cuerpo del 
dictámen.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 19 de Marzo de 1879.

SlLYÉLk.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de La Union, provincia 
de Murcia, aceptando la promesa de Pablo Francés Ro
mero, que ofreció embovedarla rambla del Ciego en la 
parte que lindaba con las casas de su propiedad si se le 
perm itía  construir un muro, acordó en sesión de 9 de Abril 
de 1877 ceder al efecto el terreno sobrante de la rambla, 
consistente en 82 metros superficiales, y concedió licencia 
para levantar el muro, siempre que se ajustara en un todo 
á la línea que se le trazaba y que no resultara perjuicio de 
tercero.

Yarios vecinos entablaron recurso de alzada ante el 
Gobernador fundándose en que la construcción del muro 
estrechaba Ja rambla del Ciego, que constituye una servi
dumbre pública ó camino, y que por tanto el Ayunta
miento la cercenaba en vez de velar por su cuidado y con
servación, según dispone la ley municipal, puesto que de 
ocho metros 70 centímetros de latitud, la reducía á dos 
metros 80 centímetros en la parte más ancha, y á un metro 
80 centímetros en la más estrecha.

Alegaron también que el acuerdo del Ayuntamiento 
perjudicaba sus derechos de propiedad, porque si sobre
venía una avenida las aguas penetrarían en sus casas.

El Gobernador, de conformidad con el dictámen de la 
Comisión provincial, y considerando que el asunto era de 
la exclusiva competencia del Ayuntamiento, y que este no 
habia infringido la ley, confirmó el acuerdo apelado, sin 
perjuicio de que los recurrentes podrían acudir á los Tri
bunales en reclamación de sus derechos si vieren conve
nirles.

Contra esta providencia se ha entablado recurso de al
zada ante este Ministerio, y en su virtud ha sido remitido 
el expediente á informe de la Sección con Real orden de 4 
del mes último.

Se observa en primer lugar que la corporación muni
cipal no ha podido otorgar la licencia para construir el 
muro sin que precediera el oportuno expediente sobre mo
dificación en el curso de las aguas, y sin oir á los intere
sados á fin de que, si lo juzgaban conveniente, expusieran 
los perjuicios que semejante concesión pudiera irrogar á 
sus derechos.

El acuerdo del Ayuntamiento no se ha ajustado, pues, 
á derecho en esta parte.

Tampoco le era lícito ceder gratuitamente el terreno, 
aun cuando en virtud del expediente indicado hubiera sido
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considerado como sobrante de la via pública, puesto que 
la ley municipal en su art. 8o sólo concede á los Ayunta
mientos la facultad de vender estos terrenos, pero no la de 
hacer donación de ellos.

Opina, en consecuencia, la Sección que procede dejar 
sin efecto el acuerdo y providencia apelados.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, acompañándole adjunto el expediente de 
referencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de 
Marzo de 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

M I N I S T E R I O  DE F OM E N T O.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: En vista del expediente seguido á instancia 

del Ayuntamiento de Fuenmayor en solicitud de amplia
ción de la subvención que lo habia sido concedida para la 
construcción de una casa-Escuela para niños de ambos 
sexos:

Y resultando del expediente que por orden del Poder 
Ejecutivo de la República se concedió en 30 de Diciembre 
de 1873 la cantidad de 5.C90 pesetas en concepto de sub
vención para estas obras:

Considerando que el Ayuntamiento de Fuenmayor ha 
aumentado en su presupuesto las partidas consignadas 
para primera enseñanza de la suma de 3.302‘08 pesetas que 
presupuestó en el de 1873 á 73 á la de 4.230‘30 que figura 
en el de 4876 á 187/:

Considerando que el citado Ayuntamiento pide una 
ampliación á la subvención concedida en 1873, y que el 
presupuesto total de las obras asciende á la suma de 
89.346‘31, y que el 30 por 100 que hoy solicita y á que tie
ne derecho con arreglo á la Real orden de 22 de Julio 
de 1874 importa 15.133 pesetas:

Considerando que en el primitivo expediente de sub
vención no pudo ser oido el Consejo de Instrucción pú
blica por no existir en aquella fecha;

S. M. El R e y  (Q. D. G.) se ha servido conceder la sub
vención solicitada, cuyo importe de 15.133 pesetas deberá 
librarse á favor del Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
por la Ordenación de Pagos de este Ministerio, con cargo 
al capítulo 16, art. 4.° del presupuesto vigente, cuando por 
certificación clel Director facultativo de las obras, visada 
por el Gobernador de la provincia, acredite su inversión 
en las ya verificadas dentro del ejercicio.

De Real orden lo digo á Y. I.para su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1879.

G. TO REN O .

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 
Industria.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente seguido á instancia 
del Ayuntamiento de Alcalá de Gurrea, en la provincia de 
Huesca, en solicitud de un auxilio con que poder atender 
á la construcción de una casa-Escuela para niños de am
bos sexos: y resultando de este que se ha tramitado con 
arreglo á lo dispuesto en la orden de 33 de Julio de 1874, 
acompañándose los documentos que en ella se determinan é 
informes prevenidos, todos favorables á la concesión, S. M. 
el R e y  (Q . D . G.) se ha dignado conceder una subvención 
de 7.959 pesetas, cantidad equivalente al 50 por 100 del to
tal de las obras proyectadas, cuya suma deberá librarse á 
favor del Alcalde Presidente del citado pueblo por la Or
denación de Pagos del Ministerio de Fomento, con cargo al 
capítulo 16, art. 4.° del presupuesto vigente, cuando por 
certificaciones del Director facultativo de las obras, visadas 
por el Gobernador de la provincia, acredite su inversión en 
las ya verificadas dentro del ejercicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 1 
Industria.

Excmo. Sr.: Interpuesta demanda contenciosa por Don 
Rafael Saldaña, representado por el Licenciado D. Agustín 
Sarda, contra la Real orden expedida por este departa
mento en 36 de Marzo de 1878, que fijó, de acuerdo con la 
Sección de Fomento de ese alto Cuerpo, las atribuciones 
eonferidas al Administrador judicial de los ferro-carriles 
carboníferos de Aragón, extensivas á otorgar contratos de 
construcción para las obras que falten ejecutar en la línea

de Zaragoza á Escatron, garantizándolos con la hipoteca 
del camino, se ha consultado por la Sala de lo Contencioso 
de ese Consejo con fecha 1.° de Febrero lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Agustín Sardá, en nombre de 
D. Rafael Saldaña, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de Y. E. en 36 de Marzo de 1878, 
que aclarando lo prescrito en otra Real orden de 17 de 
Junio de 1875 consigna que entre las atribuciones que esta 
última Real orden concede al Administrador judicial de 
los ferro-carriles carboníferos de Aragón está la de cele
brar los contratos que exija la ejecución de las obras que 
faltan por construir y la de garantir dichos contratos con 
la oportuna hipoteca del camino, debiendo sin embargo 
obtener tales convenios la aprobación judicial, y ponerse en 
conocimiento de la Administración á fin de que queden 
á salvo los derechos del Estado y las disposiciones legales 
vigentes, con otras prevenciones en la misma Real orden 
contenidas:

Resulta que habiendo surgido dudas acerca de quién 
tenia la legítima representación de esa Compañía, la cual 
estaba acogida á los preceptos de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, se expidió Real orden en 17 de Junio de 1875, 
por la que, de conformidad con la consulta de la Sección 
de Fomento de este Consejo, se mandó poner en adm inis
tración judicial la línea férrea en cuestión hasta que por 
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria se determinara 
á quién correspondía la legítima representación de la So
ciedad:

Que en cumplimiento de la anterior Real orden, se nom
bró Administrador judicial de los ferro-carriles carbonífe
ros de Aragón á D. Tomás Pelayo y Conde, y este inte
resado acudió al Ministerio con la solicitud de que se 
declarara que las atribuciones conferidas al cargo que 
desempeñaba alcanzaban, á otorgar contratos de construc
ción para las obras que faltan por ejecutar, garantizándo
las con la oportuna hipoteca del camino; y prévia consulta 
de la Sección de Fomento de este Consejo, recayó la Real 
orden de 36 de Marzo de 1878 al principio extractada:

Que el Licenciado D. Agustin Sardá, en la representa
ción antedicha, presentó demanda en via contenciosa con
tra la referida Real orden, alegando que D. Rafael Sal- 
daña, como accionista de la Compañía de los expresados 
ferro-carriles y único contratista de iodas ras obras para 
su construcción, se sentía agraviado en sus derechos por 
la autorización que la Real orden concedía al Administra
dor judicial para celebrar nuevos contratos, y además 
aducía los fuudamentos de derecho que estimó pertinentes 
á su propósito de que se dejara sin efecto la Real orden:

Que pasada la demanda con sus antecedentes ai Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida, por
que independientemente de que la Real orden de 36 de 
Marzo de 1878 era aclaratoria de la de 17 de Junio de 1875, 
que no habia sido reclamada, no innovaba ni establecía 
derecho, sino que al satisfacer la consulta propuesta por el 
Administrador judicial habia expresado las facultades que 
explícita ó implícitamente estaban concedidas por su nom
bramiento:

Yisto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales podrán acudir contra la misma con demanda en 
via contenciosa:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se impugna 

se limita á declarar qne en las facultades conferidas al Ad
ministrador judicial de la línea férrea se halla la de cele
brar, con la aprobación judicial, los contratos que sean 
necesarios para la prosecución de la obra emprendida y no 
terminada, sin que tal declaración afecte en lo más mínimo 
á los derechos que puedan emanar del convenio que el de
mandante alega que tiene celebrado con la Compañía de 
que se trata:

3.® Que aun en el supuesto de que exista el derecho ex
clusivo que el actor invoca para ser el único constructor 
de las obras de esta línea en virtud del convenio expresa
do, y que supone lastimado por la referida declaración, no 
son los Tribunales administrativos, sino los de la jurisdic
ción ordinaria, los llamados á reconocer y amparar el ci
tado derecho.

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

En su vista, S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con 
el preinserto dictámen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y el de la Sala de lo Contencioso para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V.' E. mucho's años. Madrid i.® de 
Abril de 1879.

G. E L  CONDE D E TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

 ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

D ire cc ión   de H i d r o g r a f í a .
AVISOS Á LOS NAVEGANTES.

N úm . §6.
En cuanto se reciban á bordo estos avisos, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa S . de Irlanda.
T r o m p a  d e  p o o r  h e a d . (A. H., núm . 95/529. París 1878). 

Según anuncio déla Comisión de faros delrlanda, durante 
la primavera de 1879 se trata de colocar una trompa ó 
sirena en Poor head, condado de Cork, por 510 47' 10" la
titud N., y 1o 58' 6" longitud O., la cual dará un toque 
de 5 segundos de duración cada dos minutos siempre que 
el tiempo sea de niebla ó cerrazón.

Desde Poor head el faro de Ballycottin demora á 7,3 
millas al N. 70° E.; y  Rochespoint á 3 millas al N. 79° O.

Las demoras son verdaderas— Variación 23° 20' NO. 
en 1878.

C o h e t e s  d e  t u s k á r . A. H., núm. 95/530. Parts 1878). 
Por el mismo conducto se sabe que á la mayor brevedad 
empezará á funcionar una estación de cohetes instalada 
en el faro de la roca Tuskar, condado de Wexford, la cual 

i siempre que el tiempo sea de niebla ó cerrazón disparará 
de cinco en cinco minutos un cohete que reventará con 
estruendo á una altura como de 120 metros.

Cuando empiecen á funcionar se dará oportuno aviso.
* —

Cartas números 193 y 213 de la sección I; y 51 y 62 de la II.

MAR DE IRLANDA.

€osta E. de Irlanda.
F a r o  f l o t a n t e  d e  n o r t h  a r k l o w . [A. Z Z , núm. 95/528. 

París 1878). Según anuncio de la Comisión de faros de 
Irlanda, en la primavera de 1879 las dos luces fijas del faro 
flotante de North Arklow se sustituirán por una luz gira
toria blanca que dará dos destellos en rápida sucesión, 
seguidos de un eclipse.de 40 segundos, efectuando la re
volución completa en un minuto.

El casco actual de tres palos se sustituirá por otro de
un solo palo con mastelerillo, en cuyo tope se largará

 •

Cuando se lleven á efecto estas alteraciones se darp. el 
oportuno aviso.

Cartas números 192 y 313 de la sección I; y 51, 62 y 558 
! de la II.

j OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

| Costa E. de China.
V a l i z a  d e  s h i  s h i .  (TV. f. S . ,  núm. 48/1.068. Berlín 1878 ) 

Según anuncio [de la Oficina de Ingenieros de Shanghai,
I en la pequeña piedra puntiaguda llamada Shi Shi, que 
j con 2,4 metros de agua encima en las pleamares de 

sizigias se halla como á 180 metros al SE. de la extremi—
| dad oriental de la isla Kiang-Sing-tze ó Chiang-Hein-su,
| en el rio Ngau, cerca del fondeadero de Wan-chu, se ha 
j colocado una valiza compuesta de una percha de 34 cen

tímetros de espesor, fajeada horizontalmente de negro y 
blanco, y  atravesada por una bola negra de 1,8 metro de 
diámetro, con zona ó faja horizontal blanca. El centro de 
dicha bola se halla á 4,6 metros de altura sobre el nivel 
de la pleamar de sizigias;«y el tope de la citada percha 
está á 7,3 metros de elevación sobre el citado nivel.

Y a l i z a  d e  l a  p i e d r a  h a l f  t i d e ,  r i o  m in . (N. f . S.\ nú
mero 48/1.066. Berlín 1878.) Por el mismo conducto se 
sabe que miéntras se construye la nueva valiza en la pie
dra Half tide, rio Min, situada á 2,25 millas al NNE. de la 
pasa de Mingán, rio Min, está fondeado al O. de dicha pie
dra un casco que de dia larga al tope una bandera roja, 
y de noche una luz roja.

B o y a  d e  b e n ja m ín  a y m a r . (N. f. núm. 48/1.067. Ber
lín 1878.) Por el mismo conducto consta que en la piedra 
en que tocó el buque anglo-americano Benjamín Aymar 
se ha fondeado una boya cilindrica de 1,8 metros de diá
metro, ajedrezada de rojo y negro, y  coronada por una 
jaula cuadrada y  negra.

Cartas números 456, 574, 596 y 604 de la sección I ; y 41 
y 479 de la V.

M A R  A M A R IL L O .

Costa E. de Ghina.
V a l iz a  il u m in a d a  d e  b e a v e r . (N* /. S., núm . 48/1.069. 

Bei'lin 1878.) Según la Oficina de Ingenieros de Shanghai, 
á causa de la erosión de la orilla del rio Yang Tze ocasio
nada por la corriente, se ha trasladado la valiza iluminada 
de la isla Beaver ó Pottinger á 457 metros más al S. 15o E.

La demora es verdadera. — Variación 4 o 30' NE. 
en 1878.

| Cartas números 456, 574 y 604 de la sección I; y 43, 517 y 
j 660 de la Y.
■ Madrid 28 de Marzo de 4 879. = Juan Romero,
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MAR MEDITERRÁNEO.
Isla d e  Elba. !

B o t a  b e l  c a b o  b i a n c o .  (A . ai N., núm. 315. Génom 1878.) 
Segtm anuncio de la Oficina hidrográfica de Génova, la 
boya del bajo del cabo "Bianco ha sufrido averías á causa 
de habérsele ido encima un barco; por tanto no volverá á 
su sitio miéntras na  las tenga remediadas, de lo cual se 
dará razón.

C artas núm©E€S 198 y  813 de la  sección I; y '8, 3 y  858 
d é la  IIL

MAR ADRIÁTICO.
C o s t a  E. d e  I t a l i a .

Luz m  M o n o p o l i. (A. ai N., núm. 316. Génom 1878.) 
Según anuncio de la Oficina hidrográfica de Génova, en la 
cabeza del muelle del puerto de Monopoli, por 40° 57' 21" 
latitud N. y 23° 30' 46" longitud E., se enciende una luz 
fija blanca que con tiempo despejado puede avistarse á 
distancia de 9 millas.

C artas núm eros 198 y 813 de la  sección I; y 3 y  154 de la  III.
C o s t a  d e  B a l m a c i a .

Luz p r o v i s i o n a l  be l a  i s l a  C a z z a . (A. ai N., núm. 32. 
Trieste 1878.) La Autoridad marítima de Trieste amplía 
los pormenores acerca de la luz provisional déla isla Cazza, 
de la cual se hizo mención en el aviso núm. 3 de 1879, 
,de la manera siguiente:

Dicha luz es fija, roja y  de aparato lenticular de 5.° 
orden; se enciende á 94 metros sobre el nivel del mar, en 
la linterna dé la torre que sobresale de la habitación de los 
guardas, que es una casa de un solo piso listada vertical
mente de rojo y blanco, y situada en la extremidad de la 
punta SO. de la isla Cazza, próxima á la punta Gradisca y 
generalmente conocida por punta Trisciavaz; y con tiem
po claro puede avistarse á distancia de 14 millas en el 
sector de 270° comprendido entre el N. 85° E. y el N. 5o O.

Las demoras son verdaderas.—Variación 9o 5 7 'NO. 
en 1878.

Luz d e  CuRZOLA. (A. ai iV, núm. 32. Trieste 1878.) De
lante de la luz que se enciende en el ángulo de la oficina 
de sanidad de Curzola se ha colocado un cristal verde, 
hácia la parte del puerto y del canal de Curzola, á fin de 
distinguir dicha luz de las otras luces de la ciudad.

Luz d e  R i s a n o .  (A. ai iV., núm. 32. Trieste 1878.) En 
noches oscuras y á la llegada de los vapores suele encen
derse una luz fija roja en la punta del muelle de Risano, 
Bocas de Cattaro, costa de Dalmaeia.

Dicha luz, que se halla Colocada en un candelabro de 
hierro colado, se eleva 4 metros sobre el nivel del mar, y 
puede avistarse desde la punta de las Cadenas Turcas 
hasta ei valle de Morinjo.

C artas núm eros 198 y 813 de la  sección I; y  3 y 135 de la  III.
MAR BÁLTICO.
G osta  d e  S u e c ia .

Y a l i z á  b e  S e b o g r u n d .  (N. f. S., núm. 49/1.079. Ber
lín 1878.) Según anuncio de la Dirección de prácticos de 
Estocolrno, habiendo desaparecido la valiza roja, de per
cha y bola, que señalaba el bajo Sebogrund, en.Landsort, 
ha sido sustituida hasta nueva orden por una valiza en 
forma de pirámide truncada.

C artas núm eros 198,813 y 648 de la sección I; y 713 de la  II.
Luz be Draghallam. (N. f. $., núm. 49/1.080. Berlín 1878.) 

Según anuncio de la Dirección de prácticos de Estocolrno, 
se ha apagado la luz provisional del islote Draghállan, á la  
entrada de Sundswall, golfo de Bothnia.

Cariüis núm eros 192, 813 y 648 de 1a. sección I.
M adrid 39 de Marzo d e 1 8 7 9 . = J u a n  Romero.

Núm. 28.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.'

€ o s ia  d e  N u e v a -Y o r k .
Luz b e  l o s  b a j o s  d e  s t r a t f o r d .  (A. f f a, núm. 97/539. 

París 1878.) Según la Dirección de faros de Washington, 
Ja luz de los bajos de Stratford, canal de Long Island, es 
de desícp.is blancos cada 15 segundos, y no de destellos 
t o j o s  y blancos cada medio minuto. (Véase la pág. 137 
-del Anuario X V II, correspondiente á 1878.)

Luz d e  r a c e  r o c k .  (A. E., núm. 97/540. París 1878.) 
Según la Dilección de faros de Washington, en una lin
terna negra, remato de una torre cuadrada por abajo y 
.octagonal por arriba, que juntamente con una casa se le
vanta en un muelle circular, de granito y con desembar
cadero rectangular , construido todo ello en el peñasco 
Race Rock, frente á la punta occidental de la isla Fisher, 
canal de Long Island, se enciende á 20,8 metros sobre el 
nivel de la bajamar media una luz de aparato catadióp- 
,frico de 4.° orden, la cual da destellos rojos y blancos 
á intervalos de 30 segundos con cortos períodos de eclip
se total; y con tiempo despejado puede avistarse á dis
tanciado 14 millas desde la cubierta de una embarcación 
que se deve 4,5 metros sobre el nivel del m ar

Cerca de dicha luz, cuya situación aproximada es 41° 
14’ 35" latitud N. y 65° 50' 32'' longitud O., hay una 
campana que por medio de un mecanismo da cada 20 mi
nutos dos golpes sucesivos con rapidez, siempre que el 
tiempo es de cerrazón ó de niebla.

Desde ella se marcan: el faro de New London al N. 
26° O., á 4,9 millas; el de la isla Little Gull al S. 52° O., 
á 3,5 millas; y la boya de Valiant Rock al S. 42° 30' 
O., á 1,5.

Las demoras son verdaderas.— Variación 9o 30' NO. 
en 1878.

C artas núm eros 492 y 814 de la  sección I; y 587 de la IX.
OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

C o sta  S. del Brasil.
B o y a s , v a l íz a s , e t c . b e l  c a n a l  s. d e  s a n t a  c a t a l in a . (A. 

H ., núm. 95/537. París 1878.) Ai Teniente de navio L. de 
la Bedolliére, Comandante de la Tactique, se le deben las 
siguientes observaciones acerca del canal S. de Santa 
Catalina:

Desde el fondeadero de Nuestra Señora del Destierro, 
la Tactique no ha encontrado sino 3 metros de agua á ba
jamar sobre fango muy suelto, que no ofrece peligro al
guno en caso de varada; pero es evidente que dicho canal 
se está cegando con la tierra que acarrean de los altos 
que lo circundan los muchos rios y arroyos que desaguan 
en él.

La mayor parte de las boyas y  valizas que indican las 
cartas no existen. La boya de Corello ha sido sustituida 
por una balsa de madera coronada por una percha que 
apenas se ve. La valiza de Corocoras se reduce á una per
cha también muy poco visible.

En la única parte delicada, que es á una milla al NO. 
de la isla del Cardo, no hay nada; de manera que es me
nester guiarse un poco por la enfilacion de dicha isla con 
el alto que hay detrás de Guarita, y  mucho por el color 
del agua. Entre la punta de los Caballos y Coroa Mas- 
sambu se distingue muy bien el cantil del banco.

Las dos boyas interiores, situadas la una al SO. y la 
otra al SSE. de la isla del Cardo, por enmedio de los cuales 
se pasa, facilitan mucho la salida del canal. La primera, 
ó sea la que está al SO. de la isla del Cardo, se halla tan 
oxidada que parece roja, aun cuando primitivamente estu
vo pintada de blanco; y la segunda es negra.

Cuando la Tactique arrió un bote al agua con objeto 
de echar el práctico en tierra, en la punta de los Naufra
gados, este les recomendó varias veces que tuviesen cui
dado con el bajo situado al S. de dicha punta, que cuando 
más tiene 2,2 metros de agua encima, y en el cual seria 
muy peligrosa una varada; pues se correría riesgo de ser 
deshecho por las mares si el viento llegase á soplar del S.

Por tanto, aun con embarcaciones de poco calado no 
debe tratarse de cortar dicho banco, que por otra parte 
se distingue perfectamente.

C artas núm eros 439 A. y  534 de la  sección I ; y 141 de la V III.
Madrid 30 de Marzo de 1 8 7 9 . = J u a n  R omero.

Núm. 29.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

C osta d e .V ir g in ia .
Luz d e l  r io  e l i s a b e t h .  (A . i í ., núm. 100/555. Pa

rís 1878.) Según anuncio de la Dirección de faros de 
Washington, la luz del muelle del Hospital Naval, rio 
Elisabeth, que es ahora fija roja y no fija blanca, se en
ciende en una percha de 13,7 metros de alto, arbolada 
á 18 metros al N. de la armazón antigua que sirve de 
marca diurna.

Las demoras y distancia de la nueva luz son sensi
blemente las mismas que tenia la antigua.

C artas núm eros 492 y 214 de la  sección I; y 586 de la IX.
MAR DE LAS ANTILLAS.

Costa de Nueva Granada.
A r r ec ife  t r ib u n e . (B . a. Z , núm. 48/1.020. La Haya 

1878.) Según comunicación del Comandante del Cor— 
nelis Dirks, vapor de guerra holandés, el Capitán Knowles 
de la Blanche, buque de guerra inglés, ha buscado inútil
mente el arrecife Tribane que se suponía al N. de Santa 
Marta, por 12° 11' latitud N. y 68° 14'12" longitud O.

C artas núm eros 63, 492 y 245 de la sección T; y 91 de la  IX» 
M A R  B Á LTIC O .
C o sta  d e  Frusta.

V a l iz a  de s t e in t r e n d e l . [N. f. S.,núm. 50/1.094. Ber
lín 1878.) Según comunicación del Comandante de la 
corbeta alemana Delphin, la boya roja y blanca, de asta, 
del banco de Steintrendel, sobre Landtief y al E. de Thies- 
sow, isla de Rügen, se halla en eí cantil septentrional de 
dicho banco. Miéntras que por ulteriores trabajos no se 
determinen los límites oriental y meridional de dicho, con
viene que las embarcaciones que se dirigen al canal de 
Landtief pasen af N. y al O. dé la boya y eviten el acer
carse á ella por el S. y el E.

Trompa be banzig. (N. t.M,, núm. .4 62. Londres 1878)..

Según comunicación del Cónsul inglés en Konigsburg, en 
el puesto de los prácticos de Danzig se ha colocado una 
trompa ó sirena que funciona en dias cerrados ó de niebla.

C artas  núm eros 498,243 y 648 de la sección I; y 704 de laTI.
OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
P a r te  E. d e l  E s tr e c h o  d e  M a g a lla n es .

B o y a  be l  banco  n a r r o w . [A. H., núm. 100/557. Pa
rís 1878.) Según comunicación del Teniente de navio L. 
Biart, Capitán de la Junon, paquete de la Sociedad de Via
jes, cuando en Octubre de 1878 pasó por cerca del banco 
Narrow no estaba la boya en su sitio.

Luz pr o v isio n a l  b e  p u n t a  a r e n a s . (N. H ., núm. 26/147. 
Santiago de Chile.) Según comunicación del Coman
dante de la corbeta chilena Magallanes, miéntras no se 
terminen los aparatos que se están construyendo para 
las luces de Punta Arenas, se encenderá provisionalmente 
en la cabeza del muelle una luz fija, verde, parecida á la 
que usan los vapores, la cual con tiempo claro podrá 
avistarse á distancia de 2 millas.

C artas núm eros 439 A, 474, 534 y 605 de la  sección I ; y 47, 
73 y 529 y  pl. 625 y 667 de la  VIL

MAR DE C H IN A .
Golfo de T on q u in .

B a jo s  b e  d a i , b a l a c . {A. Hi, núm. 98/548. París 1878.) 
Según el Comandante del Duchaffaut, buque de guerra 
francés, se dijo equivocadamente en el Annonce Hydro-  
graphique núm. 34/228 de 1878 que dicho buque habia 
tocado en 20° 11' 45" latitud N. y 112o 45' 3' longitud E.; 
pues esta situación es de cuando estaba sondando en la 
boca del Cua Balac Dong.

El citado buque tocó efectivamente á poco de haber 
dado un escandaliazo de 17 metros; pero fué á  la embo
cadura del Cua Dai, en un bajo de fango suelto, que vela 
á bajamar, y cuya situación deducida por marcaciones 
es de 19° 58' 10" latitud N. y 112° 23' 43" longitud E. 
(Véase la pág. 66 del Anuario X V I I , correspondiente 
á 1878.)

C artas núm eros 596 de la sección I; y  33 de la V.
Madrid 31 de Marzo de 1 8 7 9 . = J u a n  Romero.

Relación nom inal de los individuos del segundo batallón del se
gundo regim iento de in fan tería  de M arina que han fallecido , 
con expresión del nom bre de sus padres, pueblo y provincia de 
su n a tu ra leza , enfermedad de que fallecieron , pun to  donde 
ocurrió y  crédito que dejaron á su defunción  (1).

Pedro  P e riñ a n  Rofes, soldado, hijo de Jaim e y de Teresa, 
natm -al de Capianes, p rovincia de T arrago na ; falleció en Cuba 
de d ia rrea  el 30 Setiem bre 4876, dejando un crédito  de 274 pe
se tas  45 céntim os en oro.

Miguel Salas Salón, soldado, hijo  de R afael y de M argarita , 
n a tu ra l  de E stablecim iento , p rovincia de las  B aleares; falleció 
en Cuba de fiebre am arilla  el 28 Setiem bre 4876, dejando un  
crédito  de 206‘40 en oro.

Ju lián  L ú e a  García, soldado de la  sé tim a com pañía, hijo 
de A ntonio y de Josefa, n a tu ra l de B aura, p rovincia de la  Co- 
ru ñ a ; falleció en Cuba de d ia rrea  el 29 Setiem bre 4876, dejando 
u n  crédito de 369‘03 en oro.

Ju a n  Bonet P orte ll, soldado de la  segunda com pañía, hijo 
de A ntonio y de M argarita, n a tu ra l  de S an tañy , provincia de 
las Baleares; falleció en R em ang.s de fiebre am arilla  el 22 Se
tiem bre 4876.

Bonifacio B laña Lom bar, soldado de la  cu a rta  com pañía, 
hijo  de A ntonio  y de Josefa, n a tu ra l de San C ristóbal, p ro v in 
cia de Lugo; falleció en San L uis el 2 Octubre 4876, dejando 
un  créd ito  de 448 pesetas 70 céntim os y 748T5 en oro.

Félix  G arcía Fernandez , soldado de la q u in ta  com pañía, 
h ijo  de A ntonio y de F ranc isca, n a tu ra l de .Agüera, provincia 

) de Oviedo; falleció en Cuba de debilidad el 48 Noviem bre 4876.
Mateo Berboloni Cifre, soldado, h ijo  de Mateo y de Leonor, 

n a tu ra l de S an ta  M argarita, p rovincia de las B aleares; falleció 
en San L uis de d ia rrea  el 24 Octubre 4876, dejando un  crédito 
de 339 pesetas 45 céntim os en o,, o.

Pedro  A rgan lla  R uuio, soldado de la c u a rta  com pañía, hijo 
de José y de Juana , n a tu ra l de Málaga, p rovincia de id.; fa lle
ció en Baracoa de fiebre am arilla  el 4 Setiem bre 4876, dejando 
un  crédito de 286 05 en oro.

F rancisco  V illena M uñoz, soldado de la octava com pañía, 
h ijo  de Areadio y de Carm en, n a tu ra l de Osuna, provincia de 
Sevilla; falleció en B aracoa de fiebre am arilla  el 45 Setiem bre 
4876, dejando un crédito de 672‘50 y 606‘55.

A ntonio P u jo l Carbó, cabo prim ero de la cu a rta  com pañía, 
hijo  de «loan y de Joaquina, n a tu ra l de OJot, provincia de B a r
celona; falleció en Bárecoa de fiebre am arilla  el 43 Setiem bre 
1876, dejando un crédito de 4.486‘75 y 4.065‘05.

A ntonio Cortés R ios, soldado, hijo de Miguel y de L azara , 
n a tu ra l de Alejos, p rovincia de M álaga; falleció en B aracoa de 
fiebre am arrilla  el 7 Setiem bre 4876.

Basilio L inares  Botella, soldado de la  sex ta  com pañía, hijo 
de José y de M aría Dolo* es, n a tu ra l de L a A lam eda, provincia 
de Málaga; falleció en B aracoa de fiebre am arilla  el 8 S etiem 
bre 4876, dejando un crédito de 420 pesetas 60 céntim os y 647‘40 en oro.

G abriel R avenat Vidai, soldado de la p rim era  com pañía, 
h ijo  de Ju an  y de Leandro, n a tu ra l de Belchite, p rovincia de 
Zaragoza; falleció en B aracoa de fiebre am ari 'la  el 46 Setiem 
bre 48 ¿6, dejando un crédito de 8 9 i‘90 en oro.

^ A gustín  F ernandez Perez, soldado de la q u in ta  com pañía, 
h ijo  ae Juan  y de Isabel, n a tu ra l de Goduña, provincia de 
Orense; falleció en B aracoa de fiebre am arilla  el 48 Setiem bre 
4876^ dejando un  créd ito  de 96‘35 y 795‘50.

Jaim e Bebersé B ru ñ e t  cabo segundo de la cu a rta  com pa
ñía, h ijo  de José y de M argarita, n a tu ra l de M ataró, provincia 
de B arcelona; falleció en B aracoa de fiebre am arilla  el 86 Se
tiem bre 1876.

Ju an  P erez González, soldado de la  octava com pañía,# hijo 
de Isid ro  y de A n astasia , n a tu ra l de L ugar B ara, p r o v in c ia  de

3) Véase la  G aceta  de ayer.
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G ranada; falleció en Baracoa de fiebre am arilla  el o Setiem bre 
4876, dejando u.i crédito de 384 pesetas 90 céntim os en oro. ^

A ntonio Guillen García, soldado de iá  cu arta  com pañía, 
h ijo  de Juan  y de M aría ,.natural de A lhaurin  el Grande, pro
vincia de Malaga; falleció en B aracoa de fiebre am arilla  el 2 
Setiem bre 4876, dejando un crédito de 181*35 y 686‘60.

Camilo C arbonit C alieron , cabo prim ero de la qu in ta  com
pañía, hijo de Jusé y de A ntonia, n a tu ra l de Aicoy, provincia 
de A licante; falleció en Cuba de úlceras el 22 Octubre 48*6.

B au tis ta  A ndrés Pons, soldado de la sex ta  com pañía, hijo 
de Joaquin  y de Josefa, n a tu ra l de Guedra, provincia de B ar
celona; falleció en Cuba de fiebre perniciosa el 26 O ctubre 1876, 
dejando un crédito de 91 pesetas 40 céntim os en oro.

José B au tis ta  Fernandez, soldado, hijo de Jo:e y de María, 
n a tu ra l de Gaucin, provincia de H alaga; falleció en B aracoa 
de fiebre am arilla  el 40 O ctubre 4876, dejando un  crédito 
de 45*75 y 8?2‘50.

A gustín  L. Palm a, soldado de 3a sétim a com pañía^ lujo de 
F rancisco y de F rancisca, n a tu ra l A ntequera, provincia de 
Málaga; falleció en San L uis de fieb.e tifoidea el 2 N oviem bre 
4876, dejando un ci\ dito de 456*40 en oro.

José CasieU Tom ás, soldado de la  te rcera  com pañía, hijo 
de José y de M argarita, n a tu ra l de Campos, provincia de Ma
llorca; fall ció en San L uis de fiebre perniciosa el 4.° N oviem 
bre 4816, dejando un  crédito  de 3°3‘70 en oro.

A ndrés Hermoso Maclas, soldado de la  segunda com pañía, 
h ijo  de Domingo y de A ntonia, n a tu ra l ele Cabeza R noia, p ro
vincia de Huelva, falleció en Palm a Soriano de gangrena el 41 
Noviembre 1876; dejando un crédito de 419*75 en oro.

Sebastian P lun í Enceñat, soldado de la  sétim a com pañía, 
hijo  de Sebastian y de A ntonia, n a tu ra l de A ndraitx , p rovincia 
de las Balear- o; falleció en Cuba de fiebre b iliosa el 5 Noviem
bre 4876, dejando un  crédito de 467‘40 en oro.

Francisco Oller Vendreil, cabo segundo, hijo de B a u tis ta  y  
de F rancisca, n a tu ra l de Boyal, provincia de T arragona; falle
ció en A lto Songo de fiebre perniciosa el 1.* Junio  4876, dejan
do un crédito de 268*40 en oro.

Miguel P avía  Jim énez, soldado de la te rcera  com paña, h ijo  
de F ran c 'sco  y de M aría, n a tu ra l de E sL L ,ars, p rov incia  ae 
V alencia; falleció en la  Ht oana de d ia rrea  el 25 N oviem bre 
4876, dejando un crédito de 571*55 y 4.305 05.

José del Pino Rojas, soldado, hijo de Jerónim o y de Josefa, 
n a tu ra l de A cellina, provincia de M álaga; fa ll ció en Cuba de 
d ia rrea  el 30 Noviembre 4876, dejando un  créd ito  de 307*05 
en oro.

N azario Campillo A lier, soldado de la sétim a com pañía, 
h ijo  de Florencio y de María, n a tu ra l de B ulnes, provincia de 
Oviedo; falleció en San L u is de fiebre perniciosa el 45 D iciem 
bre 4876, dejando un  crédito de 709 en oro.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general h a  acordado p a ra  el dia 9 del c o r 

riente, de diez á dos de la  tarde, el pago de los créditos por 
capitales é intereses de la  te rcera  parte  del 80 por 100 de P ro 
pios, correspondientes á los ^ ju n ta m ie n to s  que se expresan  
á  continuación:

A yuntam iento  de Itero  del C astillo, provincia de B úrgos.
A yuntam iento  de T arancueña, provincia de Soria.
A yuntam ientos de T o rren t y Salt, provincia de G erona.
A yuntam iento  de L lavorsí, provincia de Lérida.
A yuntam ien to  de V aideprado, provincia de S an tander.
A yuntam ien to  de Siete Ig lesias , provincia de Salam anca.
M adrid 5 de A bril de 4679.=AEI D irector general, Jav ie r 

Cavestany.

Comisión especial  Arancelaria.
Contestación al interrogatorio sobre las valoraciones y  las 

clasificaciones de los tejidos de lana  (1).
Hoy la im portación de lana  e x tran je ra  en ram a ha des

cendido; en cambio la de tejidos y o tras m anu factu ras de lana  
se eleva á unos cios y medio m illones de kilogram os, que su 
ponen por lo monos 7.6C1GC9 k ilogram os de lan a  en ram a: 
unidos á lo que se im porta  en este estado, sum an 40 m illones 
de kilogram os, que rep resen tan  del 26 al 30 por 400 de nues
tra  producción de lanas elaboradles, calcu ladas en unos 35 
m illones de kilogram os. Hé ab í expresada en núm eros la  si
tuación  de la in d u s tria  y de la  g anadería  española.

La restricción del consum o in terior, por efecto de Ja pobreza 
del país, influye indudablem ente en e! m alc t- r  de la  fabrica
ción lanera. Pero si el país está pobre, si lab cosechas y el t r a 
bajo escasean, si la  m iseria cunde y se extiende así en tre  la s  
clases que viven de la  in d u stria  y  del comercio como en tre  
las que se susten tan  de la ag ricu ltu ra  y de Jas artes, ¿cómo se 
explica qne al m ism o tiempo crezca en proporciones a la rm an 
tes la  im portación de géneros de Jan a extranjeros? De j  )co 
m ás de un  m illón de kilogram os, en 4875, se elevó la  im p o rta 
ción de tejidos á 4.7C3XDJ en 4877, y al tsrm in r.r el año 
de 4878 no b ajará  de 2.383 C83 kilogram os, co i un valor rea l 
aproxim ado de 4J m illones de pesetas. Dr de ia ú ltim a re fo r
m a del A rancel d Adiif ñas, es decir cu un año el aum ento  
pasa de medio m illun de k ilogram os eu i do género de m an u 
factures de lana, ¿Cómo no ha cu1 resen tirse  la in d u s tria  de 
esa carga, n i corno ha de soportarla  un país debilitado?

L a Ju n ta  de A gricu ltu ra , lucios tr ia  y Comercio de B arce
lona no puede méno© de llam er la  a tener),o. iie la Com isión es- 

• pecial A rancelaria y la  del Gobierno ce S. SI. liaría estos h e 
chos, y hacia las graves consideraciones que do d io s  te  des
prenden, segura de que su a lta  id e .ig em  ia síiom. t preciarlos, 
inspirándose únicam ente en el in terés de la p a tr ia .

Si el m alestar de la in d u s tria  lanera  es un hacho evidente* 
si no puede re g a r le  que esta in d u stria  florecía en tiempos ag i
tados y azarooüs, no obstante h ace r sufrido notorio  quebranto 
algunos de sus ra m o s , como la pañería  lisa y la estam pación 
de m erinos; si á pe ,x r de los adelantos realizados y de las fu n 
dadas esperanzas de m ayor progreso se le. ve paralizarse  y  
decrecer, m ién tras la  paz y el orden im peran eu todoi lo t ám 
bitos de la M onarquía; si es com pletam ente inexacto que este 
absurdo fenómeno provenga de exceso de producción; si, por 
o tra  p a r t e , no cabe deoconocer que la  situación  general del 
país im pone restricciones al consum o, y sin em bsrgo crece 
ráp idam en te  la im portación de nu.nuf .etura* de lan a  , como 
no se vio n u n c a , n i aun en las épocas de m ayor prosperidad, 
preciso es ad m itir la existencia do una causa, que dé la ex p li
cación de tan  ilógicos y con trad ictorios efectos. Esa causa está  
claram ente indicada: no puede ser o tra  cosa que la in su fi
ciencia de los derechos arancelarios y la reducción de estos 
en 4S77.

(4) Véase la Gaceta de anteayer.

Al plan tearse  la  ú ltim a  reform a del A rancel de A duanas 
se dió en trada  en E spaña á la  g ran  crisis fab ril de E uropa: 
únicam ente así se explican los m ales de que se lam en ta  la  fa 
bricación lanera , y que caen de rechazo sobro la  ag ricu ltu ra , 
las artes y  el comercio; y sólo reconociendo como causa de 
esos m ales dicha reform a, tiene  razón de ser la  in form ación 
acordada por las Cortes ace¿ea de los valores y clasificaciones 
de los tejidos de lana.

C ontrayéndose al in terroga to rio  form ulado por esa Comi
sión especial A rancelaria, esta Ju m a  prov incia l no necesita 
d a r á sus p regun tas una  contestación ex tensa  y detallada; 
pues resu ltando  de todos los inform es y an teceden tes por ella 
reunidos la  m ás com pleta conform idad en los pun tos esencia
les, co.i su  propio criterio  y con lo expuesto po r la  Comisión 
de los centros unidos de B arce lo n a , Sabadell y  T a rra sa  le 
b a s ta rá  referirse á las contestaciones dadas por estos centros 
p a ra  dejar consignada su opinión, considerándola, sin  em bar
go, en los té rm inos siguientes:

Á  la pregunta  4.a
La pregun ta  4.a dice: «¿Resume cada u na  de las partidas 

en que se h a lla  dividido el grupo 3.° de la clase 6.a del A ran 
cel de A duanas de 4877 los artícu los que com prende en té r 
m inos de corresponder á Ja variedad y á la  im p o rtan c ia  de los 
tejidos en las m ism as enum éra los?))

L ‘¿s partidas en que se halla  dividido el g rupo 3.° de la  
clase 6.a del A rancel de A duanas de 1877 no enum eran  los 
artícu los que com prenden en té rm inos de co rresponder á la  
variedad  é im portancia  de los tejidos en las m ism as engloba
dos; así es que nadie puede con testar a firm a tivam en te  á  esta  
pregunta, y la razón se halla  en los m otivos que  h an  dictado 
la  segunda, cuyo teno r es el sigu ien te:

A  la p regun ta  2.a
«Dado el método y sistem a rle clasificación y  fijación de 

p a rtid a s  seguidos en el m ism o A rancel respecto  á los grupos 
de o tras clases de tejidos, ¿concuerdan con ellos el m étodo y 
sistem a adoptados p ara  las p artidas de que hoy consta  el g ru 
po 3.* de la  clase 6.a, y  bastan  las m ism as p a rtid a s  p a ra  c lasi
ficar bien los tejidos de lana  p u ra  ó con mezcla de o tras  m a 
terias? En caso negativo, ¿cuáles hab rán  de ser las p a rtid a s  
de que deberá componerse este grupo?»

L a f onsiderable variedad de los tejidos de lan a  p u ra  ó con 
m ezcla de o tras m aterias d ificulta en sum o grado  la  clasifi
cación conveniente de los m ism os, y explica Ja excesiva acu 
m ulación de productos de m uy diversa im portancia , engloba
dos en algunas partidas  del A rancel actual, así como tam bién  
la  poca conform idad de estas con las que com ponen o tros g ru 
pos de tejidos. Las partidas de que hoy consta  el grupo  3.a de 
la  clase 6.a no basta  para  clasificar bien los artícu lo s que 
comprende; pero como quiera que una  subdivisión  m inuciosa  
se r ia  m ás perjudicial que ú til á los interese* del comercio, de 
la  in d u s tria  y  del Estado, porque d a rP  lu g a r á com plicacio
nes y fraudes, hay  necesidad de fo rm a r/ sobre la  base de lo 
existente , una  com binación que coacilie todos los extrem os, 
lo cual es objeto de la  contestación á la  p regun ta  3.a, que 
dice así:

A  la pregunta  3 .a
«Partiendo del supuesto de ser conveniente la  subdiv isión  

de alguna ó algunas de las partidas en que se h a llan  ag ru p a 
dos los tejidos de lana  p u ra  ó con m ezcla de o tra s  m a te ria s , 
¿cuáles son la s  agrupaciones que convendría hacer p a ra  que 
desaparezcan los perjuicios que se mee causan á ios in tereses 
com unes de la  n d ustria  y del comercio las ac tua les clasifica
ciones, y de qué modo se podrán  arm onizar con lo que es ob
je to  de las p regun tas 4 .a y 2 .a y con los preceptos de la  
base 7.a de la ley vigente de Aranceles?»

El detenido estudio de ios num erosos datos reun idos por 
esta Ju n ta , así los que arro ja  la  infoxmpcion oral como los 
que constan  en las contestaciones que h an  sido com unicadas 
á la  m ism a, da por resu ltado  el convencim iento de que debe 
p res ta r su conform idad á  la  claudicación p resen tada  por el 
In s titu to  in d u s tria l y  dem ás centros unidos de C ataluña, por 
estar besada en cálculos de valoración justificados, y  por a r 
m onizarse perfectam ente con lo que es objeto de las p reg u n - 
tat> 4.a y 2 .a y  con los preceptos de la  ley vigente de A ran 
celes.

CLASE 6.a
P artidas. T e r c e r  g r u p o  —Tejidos. Pts. C ents.

433 4.° A Tom bras llam adas m oquetas y las  B ru 
selas rizo. U nidad, 400 k ilo g ram o s... .  6*50

De las demás ciases. Id., 4C3 id        40‘50
434 4.° F ie ltro s  blancos ó de un color que no s i r 

van pera  prendas de vestir. Id., 400 id . 2*50
Los m ism os estam pados id id. Id., 400id. 3*75

135 M antas. U nidad................  ^------------ 46
486 4.° Tejidos delgados del ram o de pañería  que 

tengan el acabado del paño con ó sin  
m ezcla de algodón ó borras, y  que pe
sen h asta  480 gram os el m etro c u a 
drado. U nidad, kU ógram o............................    33*44

Tejidos delgados del ram o de pañería , sea 
cual fuere  su  acabado, de lan a  cardada 
ó peinada, tengan  ó no mezcla de algo- 
don ó bo 'ras, y que pesen h a s ta  430 
guamos el m etro  cuadrado. Id., i d . . . .  32

Tejidos guesos de id. id., que pesen m ás 
de 430 gram os el m etro cuadrado. Id., 
idem . .....................................................................  23*73

137 i.° Tejidos de punto  de m edia tupidos, en
piezas ó en o tras form as. Id., i d .  .............  20

Idem  de punto  claro, m alla  y dem ás la 
bores de fan tasía  en abrigos de señora, 
pañuelos y o tras forme. sean  hechos 
a l te la r ó á m ano, y los encajes y  p u n 
tillas  de lana. Id., id       ■.................... 36

433 1.a Pañuelos a líom orados y chales llam ados
de la India. Id., id ............................................  b0

Tejidos brochados y labrados, y  los lla 
nos cruzados, estam pados, tengan  ó no 
mezcla de algodón ó de lino. I d . , id . . .  30

Idem  llanos y cruzados sin t  .s r a r ,  no 
pertenecientes al ram o de pañería , de 
lana  ó estam bre , pelo de c a ^ n ,  de v i
cuña, de alpaca, de camello y otros se
m ejantes, incluso los asG ruanes, felpas 
y terciopelos, tengan, ó no mezcla do 
algodón ó de lino. Id., id . .............................    20

189 Suprim ida.
440 Tejidos de cerda ó de crin . Id., id   .20

N ueva. 4.* Pasam anería , cin tas y  galones de lan a  
p u ra  ó con mezcla de algodón ó lino.
Idem , i d . . . * .............................................     25

Idem  id., con mezcla de seda ó metales* .
Idem, id .    .......................     35

Los fundam entos en que se apoya la  clasificación preceden
te, así como tam bién los datos justificativos de los valores fi
jados á cada agrupación, han  sido expuestos ya con todo el 
detenim iento  debido por los mencionado* Centros á esa Com i
sión especial A rancelaria ; reproducirlos aqu í se r ia  dup licar el 
trab a jo  inú tilm en te .

Sin embargo, no será ocioso repetir que la  clasificación 
propuesta tiene el trip le  objeto de evitar, en lo posible, los in 
convenientes que ofrece lá clasificación ac tua l de los tejidos de 
Lma p a ra  la fijación equ ita tiva  de los valores con arreg lo  á 
la  base 7.a de la ley vigente de A ranceles; de a llan a r d ificul
tades en cuanto  á la  designación de las especies de m ás ab u n 
dante im portación  den tro  de cada partida , y  de poner freno 
a l fraude m ás inm oral y pernicioso, que es el que se in troduce  

.bajo el m anto  de la ley. P or esto se propone la  upresion de la  
p a rtid a  439.

L a clasificación ac tua l de los tejidos de lana  no consiente 
que se fijen equ ita tivam ente los valores, porque d is tan  dem a
siado en tre  sí los de los diversos géneros agrupados en las 
p rincipales p a rtid as; y si sel tc n an  como tipo de valoración  
las clases bajas por creer que estas son las que m ás im portan , 
necesariam ente han  de sa lir perjud icadas todas las o tras, y no 
sólo se im pide el progreso in d u s tria l, sino que se b arren a  la  
ley. L a clasificación propuesta  puede sa lv a r estos inconvenien
tes porque excusa la necesidad de averiguar cuál es el género 
de im portación m ás abundan te  den tro  de cr da p a rtida , toda vez 
que en unas se ha llan  especificados y en o tras  fo rm an  grupo-, 
géneros que se im portan  en cantidades próxim am ente iguales, 
con lo cual está perfectam ente indicado el crite rio  que ha  de 
seguirse  p ara  establecer el valor oficial d é la s  m ism as.

A  las^preguntas 4.a, 5,*¡y 6.a
Lo dicho basta  para  con testar á las p regun tas 4 .a, 5.a y 6.a, 

concebidas en los térm inos siguientes:
¿«Qué ven ta jas ó qué inconvenientes ofrece la  clasificación 

ac tua l de los tejidos de lana  en gene.-al para  la  fijación equi
ta tiv a  de los valores con arreglo  á  la  expresada base 7.a de la  
ley v igente de Aranceles?»

«Dentro de la  clasificación a rance la ria  ac tua l de los te jidos 
de lana, ó den tro  de la que »e proponga, ¿cuál es la  especie de 
m ás abundan te  im portación de cada partida?»

«Suponiendo que no ex is ta  medio alguno irrecusab le  de 
averiguar cuál es el género de im portación  m ás ab u n d an te  
en tre  los com prendidos en cada p a rtid a , ya  sea de las a c tu a 
les ó de las que se propongan, ¿qué crite rto  h ab rá  de segu irse  
pa ra  establecer el valor oficial de las mismas?»

E l contenido de Jas an terio res p regun tas revela que h ay  un  
vicio fundam en ta l en  Ja ley: prim ero, porque es indudable que 
se p resta  á in terp re tac iones dem asiado a rb itra ria s ; y segundo, 
porque observándolas con todo rigo r se pueden causar g randes 
perju icios anu lando  sus m ism os precepto^. Si en épocas c rí
ticas como la  ac tua l, en que m uchos géneros se m alvenden  á 
precios m uy inferiores a l coste de producción, se tom an esos 
precios p ara  fijar valoraciones arancelarias, es evidente que, a l 
establecer los derechos con arreg lo  á ellas, el tan to  por 400 
legal será ilusorio ; y si la  baja se efectúa en los m om entos de 
la  crisis, b as ta rá  esto sólo p a ra  a rru in a r  u n a  in d u s tr ia .

Dicé, por ú ltim o:

A  la pregunta  7.a
«Como qu iera  que los derechos establecidos por el A rancel 

de 4877 se fijaron con arreglo  á  las tab las de valores de l año 
4876, ¿qué valor efectivo tuv ieron  en este ú ltim o  año cada u n a  
de las especies de tejidos de lana  de m ás abundan te im por
tación en los puntos de adeudo de costas y  fronteras? Según 
lo que resu lte , ¿podrán sostenerse como exactos los valores 
señalados á las p artidas de este grupo en las c itadas tab las  de 
valores de 4876? E n  caso negativo, ¿cuáles deberian  ser los 
valores aceptables?»

Los tejidos de lana  de m ás abundan te  im portación  en E s 
paña son, por reg la  general, los franceses; y  los valores ofi
ciales fijados en F ran c ia  á estos tejidos p ara  4876 son bas
tan te  m ás elevados que los que sirv ieron  p ara  reform ar los 
derechos del A rancel español en 4877. U na sola excepción se 
no ta  respecto al ram o de pañería, que no tiene explicación 
plausible, porque es de todo punto  innegable que la p añ ería  
francesa para  la  exportación corresponde á las clases de a lto  
precio. Los valores aceptables son los que constar en la  clasi
ficación ,de que se ha  hecho m érito  al con testar á la  p re 
g u n ta  3.a, según re su lta  de los datos justificativos.

Tal es, Excm o. Sr., la  contestación de esta Ju n ta  al in te r 
rogatorio  de esa Comisión especie 1 A rancelaria  sobre los v a 
lores y los clasificaciones de ios tejidos de lana  y sus m ezclas.

B arcelona 20 de Febrero de 4879.=E1 Consejero, P residente, 
el Marqués de P a lm e ro la .= E l Ingeniero  Secretario, Manue 
L lofriu .

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y  Minas.

E n v ir tu d  de lo dispuesto  por R eal decreto de 23 de Se
tiem bre de 1877, esta  Dirección" general ha señalado si d;a 5 
del próxim o m es de Mayo, á la  una  de la  ta rd e , p a ra  el 
arriendo  en pública subasta  de los derechos de A rancel de exig i
bles por térm ino  de dos a ños en los portazgos que á co n tin u a 
ción se expresan, pen en  • sientes á Ja carre te ra  de segundo o r 
den de Cuenca á A lbacete, provincia de Cuenca.

Presupuesto anu al „
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 4C0

d e l  t ip o  d e  l a  p r im e r a .  Pesetas.

V illar del Saz de A rcas, con A rancel de 2*5
m iriám e tro s ....................... ...... .......................  5.200

A lm odóvar del P in a r, con A rancel de 2
m iriám etro s ....................... ............................... 2.428

Campillo de A lto Buey, con A rancel de 2 
m iriám etro s....................................... .............  2.625

40.253

L a  su b asta  m  celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1352, en Madrid ante b. Direc
ción general de Obras-públicas, en si Ministerio de Fom ento ,
y en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; h a llá n d o 
se en am bos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales p u b li
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y el de  las p a r
ticu la res  para  esta  contrata..

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad
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,.,.e b* consignarse previamente como garantía para tom ar 
ía r t ía n  esta, subasta será de 1.710 pesetas en dinero,ó bien en 
ifeetos de la Deuda, pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de .Agosto de 4876; debiendo acompañarse a cada pliego 
©I documento, que acredite haber realizado el deposito del 
•n-foáo aue previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no. cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos. , .
r En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igna
va e^ieb^ará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
^ícrion- siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
£ n© tjq fcjsti 0xi de 10 pesetas.
1' Madrid* 5 de Abril de !879.=E1 Director general, el Ba

rón de Oovadonga.
Modelo ie  proposición*

D. N. jN-, vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 5 de Abril último, y de las condiciones y requi
ntos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Villar del Saz de Arcas, Almodóvar del Pinar y Campillo 
de Alto Buey, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 5 
del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bies por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer or
den de Tarancon á Teruel, provincia de Cuenca.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL SO POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Huelves, con Arancel de 8 miriámetros.. .  8.787
Carrascosa del Campo, con Arancel de 8

miriámetros..........................   3.348
Naharros, con Arancel de 8 m iriám etros.. 3.896
Jábaga, con Arancel de 8 miriámetros  6.348
Vereda de Cuenca, con Arancel de 8 mi

riámetros ................................    8.898

83.671

Da subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción peñere 1 de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la C a c e t a  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata*.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviament^ como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 3.950 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego si documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

Fn el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
s® celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
truccion; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no balen de 40 pesetas.

Madrid 5 de Abril de 4879.=E1 Director general, el Ba
rón de Oovadonga,

Modelo de proposición.
D. ,!L veemo d e ..« . enterado del anuncio publicad* 

con fecbi- 5 /..o Abril último, y de las condiciones y requisito! 
que t-  exigen para el arriendo en pública subasta de los dere 
c'oív de A rancel que se devenguen én los portazgos de Huelves 
Carrascosa del Campo, Naharros, Jábaga y Vereda de Cuenca 
se compromete tomar á su cargo la recaudación de dichos de 
rechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con 
iliciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorandi 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué serj 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra 
q ue el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

! n  virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 da Se 
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 1 
del próxkno mes. de Mayo, á la una de la tarde, para e 
arriendo m  pública subasta de los derechos de Arancel exi 
gifeies por término de dos años en los portazgos que á continua 
¿ion se expresan, pertenecientes á la carreara de primer or
den de Madrid á Castellón, provincia de Cuenca.

Presupuesto anua
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Tarancon, con Arancel de 8 miriámetros. • 5.608
Saelices, con Arancel de 8 m iriám etros.. • 8.848
Monta Iva, con Arancel de 8 miriámetros. • 3.359
Villar del Saz, con Arancel de 4*5 miriá~

m e t r o s   .............................................8.899
Olivaros, con Arancel de 8 m iriám etros.. • 5.887
OlmediUa, con Arancel de 8 miriámetros.* 4.780
Motilla del Palomar, con Arancel de 8‘5

miriámetros  ............................................  7.400
Minglanilia, con Arancel de 8‘5 miriá

metros  ..........................................      46.840

47.845

La subasta se celebrará en os ex minos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de en Madrid ante la Direc
ción general de Obras pública o m i Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; bailándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta, contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 7.970 pesetas en dinero 9 ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual da dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta- en los términos prescritos por la citada- ins
trucción; siendo ía primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que ¿o bajen de 40 pesetas»

Madrid 5 de Abril de i8790= E l Director genera), iT lia
ron de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino --do» * . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 5 de Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de ios 
derechos de Arancel que se devenguen en ios portazgos de 
Tarancon, Saelices, Montalva, Villar" del Saz, Olivares, Olme- 
dilla, Motilla del Palomar y Minglanilia, se compromete a l o 
mar á su cargo u  recaudación de dichos derechos, con estricta 
sujeción á, los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de o. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la propcMcion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos,- escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha v íinna ael proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 30 del mes actual, á 
la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los puentes de hierro de Guiieche y Pilotuerto, de 
la carretera de Ponferrada á la Cepina, por su presupuesto de 
contrata de 73.074*78 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4853, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 8 de Abril de 4879.=E1 Director general, el Ba
rón de Oovadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Teruel.
Sección de Fomento,—Montes.

Concedidos al Ayuntamiento de Mora por el actual plan 
forestal de 4878 á 4879, aprobado por Real órden de 30 de 
Agosto último, en sus montes comunes 4.700 pinos, los cuales 
se hallan divididos en lotes, tasados y marcados por los em
pleados del ramo en la forma siguiente: primer lote, 810 pinos 
marcados en el Barranco de la Carbonera hasta El Pozuelo, 
que miden 1‘50 metros á 1*70 de circunferencia, tasados en 
4.365 pesetas; segundo lote, 890 pinos en El Pozuelo hasta la 
Bula, que miden de 4‘60 á 4‘80 metros de circunferencia, ta- 

\ sados en 8.030 pesetas; tercer lote, 490 pinos en la partida de 
I la Bula hasta la Zorra, de 4‘60 metros á 4*80 de circunferen 

cia, tasados en 3.675 pesetas; cuarto lote, 860 pinos marcados 
1 en Fuen de la Zorra y Fuen del Cubo, de 1‘70 metros de cir

cunferencia, tasados en la cantidad de 4.690 pesetas; quinto 
lote, 850 pinos en Paso las Casetas, de 4‘40 metros á 4‘6ü de 
circunferencia, tasados en 4.685 pesetas; sexto lote, 100 pinos 
marcados en el Morron, de 80 centímetros á un metro de cir
cunferencia, tasados á 300 pesetas, y sétimo lote, de 400 pinos 

1 marcados en la Umbría del Bedao, de 60 centímetros á 80 de 
 ̂ circunferencia, tasados en 850 pesetas; cuyas cantidades hacen 

un total de 40.935 pesetas: en su virtud >ie acordado, de con
formidad con lo expuesto por el Sr. Ingeniero del ramo, y con 
lo que disponen los artículos 94 y siguientes del reglamento 
de 47 de Mayo de 4865, anunciar la suoasta de los indicados 
pinos bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Sección de Fomento y Secretaría del Ayuntamiento 
arriba mencionado para que puedan enterarse de él los lici
tadores.

El remate será simultáneo, y tendrá lugar el dia 84 del 
corriente, á las doce de su maña na, en esta capital, y en Mora 
ante el Alcalde y una comisión nombrada al efecto.

La proposición se hará en pliegos cerrados con arreglo al 
mor* lo que suscribe á continuación, acompañando como fian
za carta de pago que acredite haber entregado en la Deposita
ría municipal del ya referido Municipio, ó en la Caja de Depó
sitos de esta Administración, el 5 por 409 de la tasación de ios 
productos que se enajenan.

Teruel 8 de Abril de 4879.=E1 Gobernador, Juan Cle
mente Bernad.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal expedida

con el núm. d e . . . . .  por el Alcalde d e . . . . . ,  enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia, nú
mero del mes de  del año , y de la G a c e t a  d e

M a d r id , y del pliego de condiciones establecido para la venta 
y aprovechamiento de 4.700 pinos que se hallan marcados en 
el monte pinar perteneciente al puebio de Mora, y sito en el 
término del mismo pueblo, se compromete á hacer la compra 
y aprovechamiento de uno ó más lotes, con estricta sujeción 
al expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la
cantidad de (en letra), acompañando la carta de pago de
la Depositaría de fondos municipales (ó de la sucursal de la

Caja de Depósitos), la cantidad do (en letra) pesetas, ó
sea el 5 por 400 de la tasación, como fianza para presentarse 
á licitador.

(Fecha y firma.) 

A d m in is tra c ió n  d e  C o rre o  C e n tra l
SECCION LE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 5 de- Abril.
Núm. 67 Antonio Sebal.—Aranda de Duero.

68 Cesáreo Laburu.—Airigorriaga.
69 S. Cipriano.—Sigüenza.
70 Sres. Canis.—Pozuelo de Aravaea.
74 Dolores Diaz.—Almería.
78 Eduardo Soler.—Alicante.
73 Jesusa Jordar —Ciudad-Real.
74 José María Luca.—Sisante.
75 Manuel Rebollo.—Arganda del Rey.
76 Prudencia Gallo.—Burgos.
77 Pilar Morales.—Salamanca.
78 Ramón Clemente Rubisco.—Ciudad-Real.
79 Sebastian Calderón.—Pamplona.
80 Tomás López.—Avila.

, Madrid 6 de ALril de 4879. =  El Administrador, Martin 
Botella.

G abinete Gentr^l d e T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.
Día 6.

™ t . , NOMBRE ... . ...litación de origen. , „ _ . „ ■uomicilio,riel destinatario,

Medina del Campo Miguel Prieto  Ausente.
Pontevedra.  Evaristo Váz q ue z

Reyes..................... Agente de negocios.

Manzanares  Amelia Laynez  Cardenal Cisneros, 45,
tercero.

Barcelona  Villino.......................  Cedaceros, 4.
Coruña..................  Leonardo Villanue-

va .......................................  »
Barcelona. . . . . . .  Fernando Labrado. Arenal, 45.

BHaaggpg* i m w  n — —no— mmnmmm— — i n ii ir » i w iw w w w a i iw i w n — 1wn

Madrid 6 de Abril de 1879.“ fifi Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados,

S ecretaría  de la C apitan ía  g e n e r a l de M arina  
d e l D ep artam en to  d e  Cádiz y  de su  J u n ta  eco n ó m ica .

Dispuesto por Real órden de 85 de Febrero próximo pasado 
se saquen á pública subasta las ropas y efectos que deben 
reemplazarse en el Hospital militar de San Carlos, ha acor
dado la Juma económica de1. Departamento que el expresado 
acto tenga lugar ante ella el martes 6 de Mayo próximo, á las 
once de la mañana, bajo las bases del pliego de condiciones 
que se inserta á continuación.
(pASan Fernando8 de Abril de 4879.=José María de Heras.

H SPITAL MILITAR DE SAN CÁRLOS— SEGUNDO TRIMESTRE DE 4878 
¿ 79.—Presupuesto valorado de las ropas y efectos que deben 
reemplazarse por haber sido dados de baja en el segundo tri
mestre del año actual.

Pesetas.
ROPAS DE CAMA.

Ochenta sábanas crea de hilo mojada de 8‘350 
metros largo y 4‘340 id. ancho, según mo
delo, á 5‘50 pesetas p ieza. ...................................  440

Doce cabezales listadillcs de hilo de Q‘687 metros
largo y 0‘344 id. ancho, á 4*03 id........................... 48‘78

Treinta y cuatro fundas de cabezal crea de hilo 
mojada de 0‘687 metros largo y 0*378 id. an
cho, id. id., á 4*80 id ............................. . . ..............  40*80

Diez mantas de- lana á 8‘090 metros largo y 4‘537
idem ancho y 8*990 kilos peso, id. id., á 85 id.. 850

! Veinticuatro cubrecamas de zaraza color claro 
¡ de 8*899 metros largo y 4*678 id. ancho, id.
I idem, á 7 85 id...........................................  474
¡ Seis telas de colchón lienzo de hilo de 8*093 nm- 
| tros largo y 4*045 id. ancho, id. id., á 8*88 id.. - 53*88
i Tres id. de jergón id. ancho de id. id., id. id., á 
| 6*88 i d . . . . . ..........     2°l64
i

| EFECTOS DE CAMA,
¡ Diez y ocho tablas de pino de 4(951 metros largo,

0*879 id. ancho y 83 milímetros de grueso,
| idem id., á 3 id .   ..............................................   54

VARIAS ROPAS.
j Treinta y cinco camisas crea de hilo mojada de
| 0*944 metros largo, 0*784 id. ancho y 0*687 id.
\ largo de mangas, id. id., á 4*06 id. - .. . . . . . . .  448*40
| Noventa y nueve gorros iaem id. de 0*687 id. cir- 
1 cunferencia y 0*879 id. alto, id. id., á 0*56 id. . . 55*44
j Cincuenta y cuatro servilletas, de hilo de 0 687 id.
j en cuadro, id. id., á 0*88 id  .................   47*58
l Cuatro toallas de id. de 4*808 id. largo y 0*557 id.

ancho, id. id., á 4*34 id   ...............................  5*84

VARIOS EFECTOS.
! Un mosquitero, según modelo, á 8 i d . . . . . . . . . .  „ 8

Noventa pares de zapatillas de becerro, id. id., á
8*88 id  ..............., .....................    859*80

Cinco delantales lienzo crudo de 4*854 metros lar
go y 0*780 id. ancho, id. id-, á 8‘85 id , .  ............  44*85

Diez rodillas lienzo crudo de 0*830 metros en cua- 
j¡ dro, id. id., á 4*85 id. . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . .  48*50
| Dos batas listadillo de algodón, id, id., á 4*50 id , 9

3 RELLENOS.
{ Setenta kilos de lana lavada de vellón, id. id., á
1 3‘50 id ..................       «45

Doscientos id. de paja, á 0*40.........     80

. EFECTOS DE CIRUGÍA.
Un braguero sencillo derecho, según modelo, á

6*85 id em   ..........    0*85
Una artesilla de curas, id. id., á 7 i d . . . . . . ........... 7
Dos ventosas de vidrio* id. id., á Q‘75 id*. . . . . .  a •
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Pesetas.

EFECTOS DE CRISTAL Y VIDRIO.

Dos botellas de cristal ta llad c, según m oaeio,
á 8 id  . . . . . . . . . . . . . . . . .   ................... i6.

Cuatro Ye.sos de id. id., id. id., a una i d . . .  .........
V eintiocho jer in g u illa s  de vidrio, id. id., a una

IDEM DE LOZA Y BARRO.

V einte  escupideras de pedernal con escudo, según
m odele, á i ‘06 i d ....................... • • • 51*50

T reinta  \ t»*o- jarros grandes de hL con id., id.
ide n, a ü'88 id .  ......................................... *». .  • • • • * 59 ‘04

T reinta * ir o id. ca icos de id. con id., id. id.,
á 0 ‘63 ; i       • 84*45

Seis jícateth de id. con id., id. id., á 0*31 i d . .  . . .  1*86
V eintitrés « fin a les de id. con id., id. id., á 1 ‘40 id. 38'5Q
Una orza k; i a. m ediana, id. id., á 1*55 id . . . . . .  1 *85
Cuatro palanganas de id. con escudos, id. idern,

á £ ‘40 i d . ,     v . : . -  9*60
Cuarenta, y un plato de id. con id. id., á 0*63 id . 55*83
Cincuenta y cinco tazas de id. con id. id,, á 0*63 id . 34*63
Dos servicios ele barro id. id ., á 1*55 id ................... 5*30

IDEM DE HIERRO Y ACERO.

U na cate w u cié hierro, según m odelo, á 5 id . . .. .  5
D es caru G s m edianos, id. id., á 1*50 i d . . . . . . . .  3
U n a espur i h ra chica, id. id., á 1*55 i d . . . . . . . . .  1*^3
D os olí is hierro con asas y  tapadera , cabida

de 58 l o ,  id. id., á 50 i d. . . . . . . .  v . . . .    -----  40
U na p 1 1 hierro encabada, id. id., á 6*S o . . . . . .  6*55
Dos band 11 .orí asas, id. id., á 4 i d .    ------- 8
Un ch co i r■ de hierro de un litro, id . id., á 4 id. 4

IDEM DE PLOMO Y ESTAÑO.

Doce jer in g a illa s id e  estaño, id . id., á 0*88 i d , . . . .  4.0*56

IDEM DE ZINC Y METAL BLANCO.

U na cuchara de n ikel, id. id., á 1*30 id  --------  4*50

IDEM DE HOJA DE LATA.

Tres vi don es de 34 centím etros a lio , 31 id, ancho
y  50 id. fondo, id. id ., á 5*75 id.................................  47*55

U n baño de piernas, id. id., á 50 id . .   ...................  50 .
Dos ollas, cabida de 50*16 litros, id. id., á 7*75 id , . 15*50
Dos id. id. de 8*06, id. id., á 4 i d ..................... .. 8
Dos peroles de 44 centím etros diám etro de boca

y  53 ia . alto, id. id., á o i d ................ .................. 10
Cuatro faroles ce colgar, id. id., á 6 !50 id ........  53

IDEM DE MADERA Y MIMBRE.

U na cubeta con arcos de hierro de 35 cen tím e
tros alto y  19 id. diám etro, id. id,, á 4 i d   4

Dos silla s de pino, id. id., á 4 id ................................... 8
V einticuatro tab lillas de cabecera de pino p in 

tado do 5o centím etros largo y 0 4 9  id. alto , 
idem  id., a 0 7o id   ...............................................  18

DIFERENTES OBJETOS.

U n esportón de esparto, m arca m ayor, id. idem ,
á 5*50 i d , . , . . ..............................   5*50

Dos espuertas de id,, m ed ia n a s, id. id., á 1*50 id . 3
Seis id. de id . , ch icas, id. id., á una icl   6
■Once m etros de soga de id .,  id. id., á Ü;55 id. . . , . 5 * 4 5  
T reinta id. de m eollar b lanco, id. id., á 0*07 i d . . 5*10

5.355*35

Im porta este presupuesto dos m il trescien tas ve in tid ós pe
setas y  treinta  y dos céntim os.

San Ci rios 18 de Enero de 187 .= R a rn cn  María Jim énez. =  
E s copia.— losé G-omez S u n ie i.

San F ernando 43 de Ma^zo de 1879. — M anuel Gener y  
Lozano.—E s copia.— José María de Heras.

In te r v e n c ió n  de M arina d e l  D ep artam en to  de Cádiz .— Pliego  
de condiciones pa ra  subastar va r ia s  ropas y  efectos que se n e 
ces ita r  en el H ospita l m il ita r  de S a n  Oárlos de este D eparta
m ento  en reposición de los declarados in ú tile s  en  el segundo  
tr im estre  de 1878 á 79.

'4a E' n > t"ai "ste  se obliga a entregar en el H ospital de Ma
rina de Sí i Cari L s  ropas y eftcuus com pra didos en la  ad
ju n ta  relación, sujetándose en un too o á las m uestras que es
tarán de m alic ies lo en el expresado establecí íen io .

5. P a n  ] i u  t n g t de los referidos efeeios so fija el p lazo  
im proro?ario d>. 5J Mas contados desde la  E cha  en que se  le  
conihñique U  asentista la  adjudicación definitiva del rem ate- 
Si pasa u - « i iiiiDiepa tenido efecto la entrega ó en e l que 
ir a me la t dicio' 3 .a \ ara los que se hubic v il desechado e el 
r e i n o  ’d<l mí , >? 1c m  pi ndré una m ulta  igu a l al 5 por 4UU 
de i vana ■ f hj~ i iu hnb f-s rieje do de ontrigrir por cada uia  
qiu sr uj , rr 7. entrega i rdi mdo la TU cié • L m iéntras esta  
no so verilupiü, auqnirir . [ erju ic’o del contr l í s t a l o»  cíñelos 
q ir  L urgti ru i i s t 1 v it u t a j ..  S i R  tRui ra llegare á 50  
a i q u i V  ir a  si*i« rimo r \  • trato c jn  pérdida de la fianza,

3 4 L - c y V i 'T feo toe serán reco i'i'tidos á su  en -  
trtgft por k J,i t uve  i cIj¿ ¡fi supi.rior A idoiirlad dr 1 D e- 
p a i t a u x i  ' u* u*L o J t l  t i  acto 1: s qu no reúnan las  
condición s rirD-adoS, qn ri i k r bagado J  conl ratísta á r e -  
ponerlj en el U r i/m r  . h 10 rfias, y  t¡ no vcriíic rio se le im 
pondrá un - mita en los térm inos e x p r é s  1 is en la cond i
ción anteili r.

, 4 .a El contratfk rj rem itirá los expresados efectos al H os
pita l, con los d cu uentos que previene la instrucción de Con
tabilidad vigente.

5 .a El rem ate tendrá lugar ante la Junta económica, del 
Dcpai - mi nk el din y hora, que previam ente se anunciará en  
la Cfaceta l f  M adrid y Boletín oficial de la p ro v in c ia  de Cádiz.

G.a Las o posiciones se extenderán ai total de lo s efectos y  
,á lo s precios tipos que se señalan, ó con la  baja de un tanto  
Mor ICO extensivo á todos ellos.

7 .a Serán .desechadas-en el acto la s proposiciones que e x 
cedan de ios precios fijados corno tipos,, aquellas en que la s  
bajas no sean ex ten sivas á todos ellos, las que no se contrai
gan al total de ios efectos que se subastan, y la s que no se 
ajusten  al_ m odelo inserto al final de este pliego; tampoco se 
rán adm ití cas Jes que presenten sin  talón que acredite la  
constitución  del aepósito á que se refiere la condición 9 .a, ó 
las q u e jie  presenten con raspaduras ó enm iendas.

3 .a E.: pago de las entregas que ed contratista  verifique ten 
drá Jugar en ia Caja de Ja A dm in istración  económ ica de la  
provincia de üáaiz  por libram ientos expedidos por la In ten den
cia de M arina del Departam ento á los 15 dU-s .siguientes á la  
notificación  del total de las entregas,

9.a Se fija como garantía para to u iar parte en la licitttOion 
la suma de 155 pesetas^ y la de 544 pesetas como fianza para 
responder del cumplimiento de) contrato; ambos depósitos de
berán imponerse en la Caja general de Depósitos, en laq sucur
sales de provincias ó en Depositaría de Hacienda pública 
del Departamento, en. metálico ó valcu'es públicos^ con arreglo 
al Rea! decreto de 29 de Agosto de 1876.

 ̂ 10, La fianza^ debe quedar constituida á los dos dias de no
tificarse al adjudicatario la aprobación definitiva del remate; 
y no seré, devuelta hasta que el contratista justifique haber sa
tisfecho el medio por 100 de contribución industrial que pre
viene la iícal orden de 31 de Enero de 1875.

11 Si en el dia que señala la condieion anterior no im pu
siese el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por rescin
dido el contrato á su perjuicio para los fines expresados en 
el art. o.° del Real decreto de 57 de Febrero de 1855.

15. Sermi de cuenta del contratista los gastos que ocasio
ne la publicación de anuncios y pliegos de condiciones en los 
periódicos oficiales, los que correspondan por Arancel al E s
cribano en la asistencia y redacción del acta del rem ate y los 
de cinco números del Boletín oficial en que se haya publicado 
el pliego de condiciones.

13. "Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobadas por el suprimido Almirantazgo en 3 de Mayo de 
1869 en cuanto no se opongan á las particulares contenidas en 
este pliego.

San Fernando 13 de Marzo de 1879. ==* Manuel Gener y 
Lozano,=Es copia.=José María de Heras:

Modelo de proposición.
El que suscribe, por sí ó á nombre d e . , hace presente 

que enterado del pliego de condiciones in s e r to  en el Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, n ú  n i . . ó en  la G a c e ta  d e
Ma d r id , n ú m   d e    para subastar varias ropas y
efectos con destino al Hospital m ilitar de San Garlos, se com
promete á entregar dichos efectos en las fechas marcadas y á 
los precios ó con la bi ja  de  pesetas por 100 (expresándo
lo en letra).

(Fecha y firma).

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 

Viudo del Villar, Alcaide Presidente del Excmo. Ayuntam iento 
constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber:
1.° Que desde el Juéves Santo, celebrados los Divinos Ofi

cios, hasta el sábado de^pues de tocar á gloria, no se perm itirá 
el tránsito de coches ni carruajes de otra clase que los de d i
ligencias y correos que tienen su entrada y salida periódica 
en tales dias; los de baños para enfermos, y los que traspor
ten las carnes en la  m adrugada del sábado: pero si estos dias 
se hallase algún particular precisado á salir de la Corte en 
carruaje, obtendrá préviamente eL indispensable permiso de 
esta Alcaldía, ó del Sr. Teniente de Alcalde del distrito  en que 
esté domiciliado.

5.° Las puertas de los templos se hallarán  expeditas para 
la entrada y salida de los fieles, y á nadie se perm itirá dete
nerse en ellas por mera curiosidad ó pasatiempo.

3.° Quedan prohibidos los puertos de comestibles ó bebi
das en las inmediaciones y alrededores de Ja capilla, del P r ín 
cipe Pió en ia mañana del Viérnes Santo.

4.° Se prohíbe también, conforme á lo mandado con repe
tición, disparar tiros, cohete», etc. el Sábado Santo.

5.° Las personas que contravengan & lo prevenido en las 
reglas anteriores ó promuevan escándalos de cualquier géne
ro, sufrirán la pena a que les haga acreedoras la gravedad y 
circunstancias de la falta cometida.

6.° P ara evitar que con motivo de la solemnidad de tales 
dias invadan la capitel lo» mendigos forasteros á íin  de implo
rar la calidad pública en calles y plazas, no se perm itirá pedir 
limosna en ellas ni en los p/^eos: en la inteligencia de que los 
que infrinjan esta disposición ‘erán recogidos por los depen
dientes de la Autoridad, adoptándose respecto á los mismos 
las providencias correspondientes.

íle la puntual observancia de este bando quedan encarga
dos todos los dependientes municipales.

Madrid 7 de Abril de 1879.= Marqués de Torneros y Viudo 
del Villar.

iHonte de Piedad j  Caja da Ainorros de Madrid.
nStado de las operaciones verificadas e n  la Caja de A h o rro s el 

dom ingo  6 de A b r il  de 1879,

INGRESOS.
HÚMEPvO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

|  imponente* ] IfueTós jj Toí&i- jj ímpou?*
,Por , | imponen-S üapo-1 én

|eonlinuacion.j les. | nenies. rs. vn.

f,iutral. — Plaza de San! \
M a r t i n . . . . . . . . . . . . .  J  1.580 j 551 | 1.801 913.865

: ucursal 1 /  — Plazo áe¡ ¡ f
barí Milla n , .¡mm. ¿ i.. * A 449 l 15 ¡ -164 75.935

Pem 5 A -  Calle de Val-f ! í ¡
T 'r d f . ijiím. 37..     J  155 I 8 f  163 ,  73.364

cíe*íi 3. —Calle de la L i—| f \ ¡
h  i cid, núm. 4  ¡ 89 j 8 ¡ 97 j 31.555

-fj 4 a—Calle del León,? I t i
’ i e n l 7 . . . M . . ; ........... t 78 j 4 .jj 79 j 59.540

|     |   ~~
T otales . .  * * , .  .jj 5.051 ¡ 553 ¡ 5.304 j4.153.653

PAGOS EN"LOS DIAS 4, o Y 6.

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

|KeinSegro$j Id osa Tota! j importoí por j á de J en
|  s a ld o . | enea t e  reintegros, reales TeJlon.

Central. — Plaza de Sanl j 
M artin................................ \ 548 174 455 1.407.731

Ha correspondido autorizar las operaciones á ios señores 
Consejeros siguientes: Duque de V eragua.=D . Rafael Cerve-

■ -  ■

ra .= D . Fernando Calderón Ccllantes.=Conde de Villanueva de 
Perales.—D. Santiago de A ngulo.=D. Pedro Luis Ramos Prie- 
to .=D . Francisco Rodríguez Hermúa.==D. Manuel Henao y 
Muñoz.=D. Miguel Mathet y  González = D . Manuel C&viggio- 
li.=D . Pablo Abejon.=D. Alejandro Llorente.==D. Ezequiel 
Ordoñex=D. Manuel María José de Galdo.=D. Eugenio Mon
tero R ios.=D. Felipe González V allarino.^D . Antonio Gil Le- 
ceta,.=D. José Alvarez M ariño.=D. Miguel Cabezas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINSTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

B a r c e l o n a .
D. Clemente Romo y Hernández, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería y Fiscal de la Capitanía general de Ca
taluña.

Ignorándose el nombra y residencia actual de dos m erca
deres aragoneses que en el dia 48 de Octubre de 4875 fueron 
robados en los términos jurisdiccionales de los pueblos de Ri~ 
daura y la Piña, provincia de Gerona; usando de las faculta
des que me conceden las Ordenanzas del Ejército, cito, llamo y 
emplazo á los expresados mercaderes, ó á cualquiera o tra  per
sona que de ellos tenga noticia, para que en el térm ino de 30 
dias desde la publicación del presente anuncio en la G ac et a  
de Madrid  y Boletines oficiales de Aragón comparezcan en esta 
Fiscalía m ilitar, sita en la calle de Fontanella, núm. 11, se
gundo, bien personalmente ó por medio de escrito en que de
claren sus nombres y vecindad con objeto de recibirles decla
ración en ciertos procedimientos que me hallo instruyendo de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito.

Dado en Barcelona á 50 de Marzo de 4879.=Clemente 
Romo.===Por mandado del Sr. Fiscal, Juan Pujol, Secretario.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
B u ja la n c e .

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido, se cita, llama y 
emplaza por término de 10 dias á un tal Juan el Costeño, co 
nocido por el apodo de Chiiindron ó Chilindrone, natu ra l de 
Canillas de Aceituno, provincia de Málaga, de oficio trapero, 
que paraba en la posada de San Juan de Dios de esta ciudad 
la noche del 11 de Febrero último anterior, á fin de que den
tro de dicho término, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Ga ceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, que tiene 
su audiencia en el ex-convento de San Francisco, á rendir 
cierta declaración que con respecto al mismo hay acordada en 
la causa que se sigue contra Agustín Mérida Sicilia por ha
ber abusado deshonestamente del joven Emilio García Caña- 
bate; apercibido de que si no comparece dentro del expresado 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del expuesto Juan el 
Costeño, pongo el presente que firmo en Bujalance á 17 de 
Marzo de 1879.=E1 Escribano originario, Pedro de la Vega.

C á d i z .—S a n t a  C r u z .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Santa Cruz de esta plaza.
En virtud  del presente se c i ta , llama y emplaza á Doña 

María de Gertrudis Carassa y D. Francisco Segovia y Ruiz, 
opositores á los bienes-dota clon de la capellanía fundada por 
D. Mateo de Guevara y otros, ó sus herederos y causa-habien
tes, para que en el término de 30 dias, contados desde la  in 
serción de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan á 
usar de su derecho; bajo apercibimiento en otro caso de de
clarar desierta su demanda.

L Cádiz 7 de Febrero de 4879.=Enrique Ruiz C respo.=A n- 
tonio Fernandez. _ p          Caspe.

D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de prim era Instancia 
del partido de Caspe.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á I) Isidro Pé
rez, ex-Secretario del Ayuntam iento de Chiprana, para que en 
el térm ino de 15 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, comparezca ante el nombrado Juzg ado á prestar decla
ración que con el mismo s i tiene acordada en cansa que me 
hallo instruyendo sobre exacciones ilegales hechas en la villa 
de Chiprana; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Caspe á 17 de Marzo de 1879.=Vietorio A ndrés.=  
Por su m andado, Teodoro Navarro.

H e l l i n .
, D. Francisco' Martínez Hernández, Juez da primera, in stan 

cia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza para que compa

rezca en este Juzgado dentro de los 50 dias siguientes al de la 
fijación de este edicto á D. Vicente Barberan y Cabezas, del co
mercio que fué de esta villa, casado, y cuyas señas se pondrán 
á continuación, cuyo paradero actual se Ignora, á fin de que 

-responda á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre alzamiento de bienes; 
apercibido que de no verificarlo dentro del expresado térm ino 
le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares la captura y remisión á este Juzgado en su 
caso del expresado Barberan con las seguridades convenientes; 
pues en ello se interesa la buena y recta adm inistración de 
justicia.

Dado en Hellin á 53 de Febrero de 1879.=Franciscó Marti- 
nez .= P or su mandado, Francisco I. Roche.
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Señas del B . V icente Barberan. '

Edad como de 3d á 40 años, estatura alta, color m uy m o
reno, ojos pardos oscuros, pelo n eg ro , nariz y boca regulares, 
cara bastante enjuta de carnes, barba negra, que sólo usa 
bigote muy pequeño, cuya mirada es m uy viva; viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de lana y  botas de becerro.

Hervás.

D. Martin Diez y  Olivares, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Hervás.

Certifico que en la causa que en este Juzgado se instruye  
por lesiones y  robo de una libra de tocino y  un pañuelo á V e-  
nancia Prieto Romero, natural de Villareal de San Carlos, se 
halla la siguiente

«Requisitoria.—En nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), D. Antonio Medina y  Carrascal, Juez de primera 
instancia del partido de Hervás.

Por la presente requisitoria excito el celo de las Autorida
des, así civiles como m ilitares de la la c ió n , para que procedan 
á la busca, captura y  rem isión á este Juzgado de un sujeto 
desconocido, bajo de estatura, regordete, que vestía  pantalón 
oscuro, chaqueta de frisa encarnada, faja del m ism o color y  
sombrero nuevo negro y de alas anchas, que á eso de las ocho 
de la noche del dia 9 del actual sorprendió en la caseta que 
hay en el pago de las Tierras, térm ino de esta villa, á Venan- 
cia Prieto Romero, natural de Villareal de San Carlos, que 
allí se hallaba, m altratándola con un palo largo que llevaba, 
y  llevándose por fin como una libra de tocino y  un pañuelo 
encarnado de a lgodón; pues así lo tengo acordado en causa 
que por tal delito me hallo instruyendo.

Dada en Hervás á 27 de Febrero de 1 8 7 9 .= Antonio M e- 
d in a .= A n te  mí, Martin Diez.»

Lo inserto corresponde y  concuerda con su original, á que 
me remito.

Y para que así conste, cumpliendo con lo m andado, pongo 
el presente que, visado por el Sr. Juez del partido, firmo en 
Hervás á L° de Marzo de 1 8 7 9 .= V.° B .°=A nton io  M edina.=  
Martin Diez.

Jerez d e la  F ro n tera..-—Santiago.

D. Juan Bautista Romero, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y  por m i Escribanía se ha 
seguido incidente sobre acreditar la pobreza de la memoria 
fundada en la parroquia de San M iguel de esta población por 
el Presbítero D. Antonio de Cuenca y Román, en el cual se ha 
dictado la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 42 de 
Marzo de 1879, el Sr. D. José Fernandez de Rodas, Juez de 
primera instancia ¿©1 distrito de Santiago de la misma; ha
biendo visto estos autos seguidos á instancia de D. Salvador 
Jesús Escudero, administrador de capellanías alcanzadas de 
esta ciudad, en representación de 3a instituida en la parroquia 
de San Miguel por D. Antonio de Cuenca y Román, sobre que 
se declarara pobre para litigar contra los herederos y  causa- 
habientes de D. Alonso Perez, D. José Gutiérrez y  D. Ramón  
de Fuentes:

Resultando que de la prueba docum ental que obra unida 
en autos se registra certificación que ocupa los folios 440 y i í l ,  
de la cual aparece que dicha m emoria tiene una renta anual 
de $.059 rs. 2 cénts., y  que las obligaciones en contra de la 
m ism a ascienden á £.016 rs. 90 cents., quedando á su favor un 
líquido de 42 rs. 42 cénts., lo cual resulta justificado cum pli
damente dentro del term ino probatorio:

Considerando que la memoria fundada en la parroquia de 
San Miguel por D. Antonio de Cuenca y  Román tiene una 
renta líquida anual de 42 rs. 12 cénts., cuyo producto no llega 
ni con mucho al doble jornal de un bracero en esta localidad, 
como se previene en el art. 182 de la ley  de Enjuiciam iento 
civil:

Considerando lo dispuesto en el art. 179 de la ley de En
juiciam iento civil;

Fallo que debo declarar y  declaro pobre á la memoria fun
dada en San Miguel por D. Antonio de Cuenca y  Román para 
litigar contra los herederos y  causa-habientes de D. Alonso 
Perez, D. José Gutierez y  D. Ramón de F uen tes, con sujeción  
á lo dispuesto en los artículos 181 y  199 de la referida ley de 
Enjuiciam iento civjl. .

A sí por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
proveo, mando y  firm o.=José F. de Rodas.

P ronunciam iento.=D ió y  pronunció la  anterior sentencia  
el Sr. D. José Fernandez de R o d as, Juez de primera instancia  
del distrito de Santiago de esta ciudad, ante m í en este dia, 
estando celebrando audiencia pública.

Jerez 12 de Marzo de 1 8 7 9 .= Juan Bautista Romero.»
La sentencia inserta concuerda á la letra con su original, 

al que me remito.
Y para que tenga lugar la inserción en los periódicos ofi

ciales, pongo el presente en Jerez de la Frontera á 13 de Marzo 
de 1879.=Juan B autista Romero. —P

La Alm unia.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de La 
A lm unia y  su partido.

Por este primero y  único edicto c ito , llam o y emplazo á 
Andrés Mediano, vecino de Madrid, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, que en el mes de Febrero de 1878 se separó de 
D. José Ripol, de quien era apoderado en Zaragoza, á fin de 
que en el término de ocho dias, á contar desde la  inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  este Juz
gado á prestar declaración en causa crim inal que se instruye  
sobre falsedad , ó m anifieste el p u n to , calle y  número donde

habita en la actualidad; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 17 de Marzo de 1879.=Pedro Aqui
lino D ávila .=D e su orden, Hilario Prados.

L a  Carolina.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi

dencia dictada en causa crim inal, ha acordado que Bartolomé 
Saez B a u tista , vecino de Tarazona, cuyo actual paradero se 
ignora, comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en 
la calle de R ie g o , núm. 20, á los 10 dias siguientes del en que 
aparezca inserta esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que llegue á su conocim iento expido la presente 
que firmo en La Carolina á 15 de Marzo de 18 7 9 .=  El E scri
bano aetuario, Eduardo Segura.

M adrid.- B uenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de Buenavista, refrendada del infrascrito Escriba
no, se cita, llam a y emplaza por segunda vez á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Ramón Antonio Conder y 
Roquebert, natural de Oviedo, hijo leg ítim o de D. Ramón y  
Doña Josefa, difuntos, que falleció en estado de soltero á los 
59 años de edad en su domicilio calle de San Bartolomé, nú
mero 14, cuarto principal, el dia 7 de Abril del año últim o, 
para que en el termino de 20 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan á 
deducirlo en forma en dicho Juzgado y Escribanía; advirtien
do que sus hermanos Doña Em ilia, D. Joaquin, D. Isidro y  
D. José Conder han renunciado su derecho á la herencia.

Madrid 17 de Marzo de 1879.=Franclsco Fernandez de la 
Torre. —P

Madrid .—Hospicio.
D. Nemesio Longué y  Molpeceres, Magistrado de Audiencia  

de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á D. Cárlos Prós
pero Bagier, que ha vivido en esta Corte, en la Puerta del Sol, 
número 13, cuarto tercero, para que en el preciso término de 
10 dias comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa crim inal que contra él se sigue por la 
Escribanía del infrascrito.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad  
procedan á la  busca y  captura á m i disposición del D. Cárlos 
Próspero Bagier.

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 1879.=N em esio L on- 
g u é .= E l actuario.

Madrid.—U niversidad.
D, Luis Rubio y  Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital, y  Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la  m ism a.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do de m i cargo y  Escribanía del que refrenda pende causa 
crim inal contra Antonio Queiro y  Corel!, que ha vivido en la 
calle de la J u sta , núm. 9, cuarto principal, y en la de la Mon
tera, núm. 10, cuarto tercero izquierda, por hurto, en cuya 
causa se ha acordado celebrar un careo entre é l , como proce
sado, y  un testigo; y no habiendo podido tener efecto por ig 
norarse su paradero, se le llam a por la presente para que den
tro del término de 1() dias siguientes á su publicación compa
rezca en dicho Juzgadq y  E scribanía, sitos en el piso principal 
del ex-convento de las Saiesas, á practicar la diligencia acor
dada; bajo apercibimiento que si no lo hace se le declarará re
belde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 1879 .= V .# B .°=R ub io y 
C adena.=Por mandado de S. S., Juan SGriano.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta ca p ita l, y  J uez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la mism a.

Por el presente se cita y  llam a á la persona que sobre las 
tres de la tarde del 3 da Febrero últim o tiró una piedra desde 
las inm ediaciones de Monteleon hácia la calle Ancha de San  
Bernardo y á las personas que lo presenciaron, por cuyo he
cho resultó herido Mariano Martínez, á fin de que dentro del 
término de seis dias siguientes á la publicación de este edicto 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el piso principal del ex*convento de las Saiesas, á de
clarar en causa crim inal que se instruye por lesiones.

Madrid 17 de Marzo de 1879.=Y .° B .°=R ub io y Cadena.=  
Por mandado de S. S., Juan Soriano.

D. Luis Rubio y  Cadena, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por el presente se cita y  llam a á la persona que en la tarde 
del dia 5 ó 6 de Febrero últim o disparase un tiro en las inm e
diaciones de la Era del Mico, y á las personas que lo presen
ciaron , por cuyo hecho fué herido un sujeto que se hallaba en 
la m ism a, á fin d eq u e  comparezcan dentro del término de 
seis dias siguientes á la publicación de este edicto en este 
Juzgado y  Escribanía del que refrenda, sitos en el piso princi- 

j pal del ex-convento de las Saiesas, á prestar declaración en 
i causa crim inal que se instruye por lesiones.
| Madrid 47 de Marzo de 4879.=V.° B .°=R ub io y C adena.=
í Por mandado de S. S., Juan Soriano.
I Mah o n
| D. José María Ramírez de Aguilera, Juez de primera in s-
| tancia del partido de Mahon.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza á Lorenzo

y Rafael Orilla y E sbert, y  Lorenzo Orilla y F lo r it , vecinos 
que fueron de Alayor, y  en el dia ausentes d* ignorado para
dero, á fin de que se presenten en este Juzgado en el juicio 
necesario de testam entaría de su padre y abuelo respective Lo
renzo Orilla y  Olivar, pendiente en este Juzgado; parándoles 
s i no lo hicieren el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo 
tengo mandado en dicho juicio en providencia de 49 de Febre
ro próximo pasado.

Dado en Mahon á 4.® de Marzo de 4 8 7 9 .= José María R am í
rez de A guilera .=P or su mandado, Juan Pons, Escribano.—P

M archena.
En nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.), por 

el que adm inistra justicia D. Ildefonso López Aranda, Juez de 
primera instancia del partido.

E n virtud de la presente exhorto y  requiero á  todos los in
dividuos de la policía judicial de la Nación practiquen activas 
y  eficaces diligencias á descubrir el paradero de una burra de 
cuatro años de edad, rúcia oscura, de alzada regukr y sin. 
hierro, que fué hurtada en el sitio llamado Valí Lo d la R u 
bia, término de la villa  de Arahal, el dia 4.° de Abril le 4877; 
y  caso de ser habida ponerla con sus tenedores «*V disposición 
de este Juzgado si no justifican en el acto su legnuma adqui
sición; pues así lo he mandado en causa que sigo por el refe
rido hurto.

Marchena 45 de Marzo de 4879.=Ildefonso López A randa.=  
Por mandado de S. S., José M. Cangas.

Navalm oral de  la  Mata.
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia del 

partido de Navalmoral de la Mata.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Lope Merino y Ruiz 

para que en. el término de 40 dias se presente en k s  estrados 
de este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia dictada 
en la causa seguida en su contra por robo de caballerías; aper
cibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

AI propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
m ilitares y agentes de la policía judicial se sirvan practicar 
diligencias para la busca y  captura de dicho su julo, cuyas se
ñas se anotan á continuación, remitiéndolo é este Juzgado en 
el caso de ser habido.

Dada en Navalm oral de la Mata á 47 de Marzo de 4879 =  
Pedro E scobar.= P or su mandado, Domingo González.

Señas.
E statura regular, ojos grandes y  castaños, como el pelo, 

barba poblada, con patillas, nariz regular, cohv bueno; vestido 
con pantalón de paño negro, chaleco de paño fino oscuro, faja 
negra de estambre, camisa y  elástica de algvdon blancas, 
sombrero negro de paño y  alpargatas cerradas de cáñamo; es 

natural de Arenas de San Pedro, y  no tiene vecindad ni resi
dencia fija.

Olvera.
D. Germán Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llam o Remplazo á José Muñoz Lebrón, 

alias Calceta, vecino de Pruna, cuyas señas se expresarán á 
continuación, para que en el término de 40 dias, .oni-: ;los des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en la cárcel de este partido á responder á los car
gos que le resifitan en causa que instruyo por robo de una 
yegua y dos m uletas de la propiedad de D. Jerónimo Villalva  
Zambrana, vecino de esta población; bajo añore.oimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de . ajuicia
miento criminal.

Al propio tiempo exhorto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
á los Sres. Jueces de primera instancia é individuos ? la po
licía judicial para que procedan á la captura de1 José Muñoz 

Lebrón, y  caso de conseguirla lo pongan á mi disposición; y  
para que se busquen dichas caballerías, que también se rese
ñarán, y si fuesen habidas se remitan á este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su leg í
tima adquisición.

Dada en Olvera á 41 de Marzo de 4879=G erm an R odri- 
gu ez.= P or mandado de S. S., Eduardo Uamacho.

Señas de José Muñoz Lebrón.
Estatura un poco más de regular, pelo castaño claro, cejas 

al pelo, ojos azules, nariz grande, barba escasa y rubia, color 
quebrado, como de 40 años; está delgado, y tiene una verruga 
ó lunar en una de las mejillas.

Señas de las caballerías.
Una yegua de cinco años, colorada, con la marca de un 

hierro, y  dos m uletas añojas, castañas oscuras y sin hierro.
Orgaz.

D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de la  
villa  de Orgaz y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del 
que refrenda se instruye causa crim inal de oficio por el de
lito  de rapto en la persona de Cesárea Moreno y del Campo, 
vecina de Yébenes, verificado por Juan Perez, de nación por
tugués, en la noche del 7 al 8 del actual, cuyas señas de am
bos y  demás circunstancias personales que constan en dicha 
causa se expresarán á continuación.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.)s exhorto 
y requiero á las Autoridades judiciales, á las administrativas 
y á los funcionarios de policía judicial dependientes de estas 
últim as, y  en el mió les ruego y  encargo que si por cualquier 
medio llegaren á tener conocimiento del paradero de las indi
cadas dos personas, practicando al efecto las diligencias que
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consideren oportunas para  su  busca y cap tura, procedan á su 
aprehensión, y lograda que sea los rem itan  á este Juzgado con 
las convenientes seguridades, pues en ello se in teresa  la  bue
n a  adm inistración  de justic ia .

Dado en Orgaz á 14- de Marzo de 1879.==José M aría de M el- 
g a r .= P o r  m andado de S. S., A ntonio de Losada y García.

Señas de las dos personas.
E l Ju an  Perez de edad como de 24 años, e s ta tu ra  a lta , color 

m ás b ien  blanco, pelo castaño, barba poca, cara  redonda, ojos 
pardos, su  oficio albañil, y lleva cédula persQnal expedida en 
el pueblo de Manzaneque.

La Cesárea Moreno y  del Campo, de edad de 18 años, e s ta 
tu ra  m ás bien alta, color moreno claro, pelo castaño, ojos p a r
dos, cara redonda, con un  poco de m ella  en el lado izquierdo.

Pozoblanco.

D. R afael A lvarez P e ra lta , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  villa  y su partido .

P o r la  presente requ isito ria  se excita el celo de las A uto
ridades y agentes de policía jud icial á fin de que p ractiquen  
las m ás ac tivas diligencias en la busca y rem isión á este Ju z 
gado de dos caballerías, cuyas señas y el asa se expresan á 
continuación, las cuales fueron robadas la  noche del d.° del 
ac tua l de la casa m orada de Miguel López Sánchez, vecino de 
A ñora, haciéndolo igualm ente de las personas en cuyo poder 
se ha llaren  si no justifican  su legítim a adquisición.

Dada en Pozo blanco á 10 de E nero  de 1879 .= R afael A lva
rez P e ra l ta .= P c r  m andado de S. S., Ju lio  Pellitero.

Señas.

U na yegua negra 'de  m ás de siete cuartas de alzada y  cer
rada , preñada, sin h ierro, con pelos blancos en el costillar iz
quierdo del aparejo.

Y un m iileto, hijo da la an terio r, tam bién  negro, bocicas- 
taño claro, da m ás de seis cuartas, sin h ierro , de 10' meses.

D. R afael A lvarez P era lta , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  v illa  y  su partido.

P or la  presente requ isito ria  se excita  el celo de las A u to ri
dades y agentes de policía judicial á  fin de que praetiquen  las 
m ás activas diligencias en la  busca y rem isión  á este Juzgado 
de tre s  caballerías, cuyas señas y clase se expresan á conti
nuación, las cuales fueron robadas la  noche del B al 6 del ac 
tu a l en la  casa m orada de Pedro González Cobos, vecino de 
Pedroche, haciéndolo igualm ente de las personas en cuyo po
der se ha llare  a si no jus tifican  su legítim a adquisición.

Dada en Pozoblanco á 24 de Febrero  de 1879 .= R afael A l
varez P e ra l ta .= P o r  m andado de S. S.. Ju lio  Pellitero .

Señas.
U na yegua castaña clara, lucera, cerril, de sie te  cu a rta s  y  

u n  dedo de alzada, de tres y  medio á cuatro  años de edad.
Una m uía castaña con algunas canas en la cabeza, de a l

zada m énos de la m arca, sobre ocho años de edad.
Y otra Idem castaña clara, sobre siete cuartas  de alzada, de 

seis años cíe edad.
S a n  S e b a s t ia n .

D. Tomás Maroto Salado, Juez de p rim era  in s tanc ia  de la  
ciudad de S an 'S ebastian  y su  partido.

Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á José 
Tom ás F ernando  G alzagorri y  Sagardea, natural, de E lg o rr ía -
ga, partido  judicial de Pam plona, hijo  de Jerónim o y  M aría 
Josefa, de edad do 71 años, vecino que fuá de T afalla, cuyas 
dem ás circunstancias y ac tua l paradero se ignoran , p a ra  que 
dentro del térm ino de 15 días com parezca en la sa la  de 
audiencirs de este Juzgado á p res ta r declaración de in q u ir ir  
en causa que contra  él y otros sujetos in s tru y o  sobre juegos 
prohibidos; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que hubiere lugar en justic ia .

R equiero al propio tiempo y ruego á las A utoridades y 
agentes de policía que tuvieren noticia del paradero  del expre
sado G alzagorri procedan á su detención, conduciéndolo á la  
cárcel de este partido á rni disposición.

Dada en San Sebastian á i 7 de Marzo de d879.=Tom ás Ma
roto SaIado.==Puf su m andado, Ju lián  de Egaña.

Sevilla.—San Rom an.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
d is trito  de San R om án de esta capital etc.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á  A n
tonio Carrasco Romero, n a tu ra l tic E stepa, vecino- de esta c iu 
dad, hijo de Francisco  y Dolores, y de 13 años de edad, para  
que en el im prorogable térm ino de 15 d ías se p resente en este 
Juzgado, sito calle Barcelona, núm . 5, p a ra  la  p rac tica  de 
cierta  diligencia jud icial acordada en la  causa que con tra  el 
m ism o se sigue por hurto; apercibiéndole que pasado dicho 
término, que empezará á contarse desde la  publicación de la 
p r e s e n te  en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d rid , sin verifi
carlo se le declarará rebelde y le para rá  el perjuicio á que h u 
biere lugar...

Y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X ll (Q. D. G.) re 
quiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares, G uardia
civil y  demás dependientes de la  policía ju d ic ia l que tuviesen 
conocim iento del paradero del mismo p a ra  que dispongan su 
presentación en este dicho Juzgado con el objeto indicado.

Dada en Sevilla á 15 de Marzo de 1879.=R oque G allo .= E l 
actuario, Narciso Castro.

Señas.
Estatura regular, p§}o e s ta ñ o ,  ojos pardos» nariz y boca 

regulares.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Ch e l v a .

D. Angel Diana y Arnaiz, Juez m unicipal suplente de la  
villa de Chelva.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario 
m unicipal de este Juzgado, la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del poder judicial y  regla
mento de 10 de Abril de 1871 y dentro del término de 15 dias, 
á contar d e sd e  l a  publicación de este edicto en el Boletín  
oficial.

Los aspirantes acompañarán á lá  solicitud:
1.° Certificación de nacim iento.
%* Certificación de buena conducta moral, librada por el 

Alcalde de su domicilio.
8.® El documento ó documentos que acrediten su aptitud 

para el desempeño del cargo.
Y para los efectos consiguientes se publica el presente edic

to, y de orden de S. M. se fijan las copias autorizadas en los  
sitios de costumbre.

Chelva 15 de Marzo de 1879.=E1 Juez municipal suplente, 
Angel D iana .=E l Secretario interino, Miguel Besa.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 6 de A bril de 1879.
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Día 3.

’alm a . . . . .  753*6 ¡ 12*2 N. O . . .  B r i s a . . C u b ie r to . .  T ra n q .a

Día 4.

’ a l m a . . . . . .  756*2 4 3*2 N. O .. V ie n to . Casi cub Oleaje.

Dia 5.

? a lm a  [■ 762*4 4 4*0 C a lm a . Despejado. Tranq.*

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los p a r te s  recib idos, a y e r  llovió  en Avila, Burgos, Cáceres, 

H velva, Logroño, Orense» Pam plona, P o n teved ra , Segovia, Soria, V a- 
ladolid  y  Z aragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la  Intervención del Mercado m  

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 47 á 5 8*50 pesetas la arroba, y  á 4*70 el k ilo 

gramo.
Idem de carnero, á 0 ‘75 pesetas la libra, y  á 4*50 el kilógram o.
Idem de cordero, á 0*75 la libra, y  4 *50 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 8*50 á 49 pesetas ia  ¿ d ich a , da 0*90 á 0*94 la li

bra, y de 4 93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 18*50 á 19 pesetas la  arroba; de 0*72 á 0*S4 la li

bra, f  de 4 ‘55 á 4 ‘75 el kilógramo.
Jamón, de 23*50 á 35 pesetas la arroba, de 4*25 á 4476 la  libra, y  

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*¿8 a 0‘58 pesetas el k ilo 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*39 la líb rs, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*37 la libra, y  d® 

§*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5-50 á  6*50 pesetas ía arroba; de 0*25 á 0*29 la libre, 

y  de 0*54 á 0*63 el kilogram o.
Carbón vegetal, á 4‘75 pese tas la  arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la a rro b a , y  á 0‘H ei kilogram o.
Cok, á una p ese ta  la a rro b a , y  á 0*09 el kilógramo,.
Jabón, de 4 0 á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; do 0*56 á 0*60 la libra, f  

cíe 4*06 á 4*29 el kilógram o.
Patatas, d e l ‘50 i  4‘7 5 pesetas 1® a rro b a ; de  0*08 á 0*44 k  lib ra , y 

de 0*4 3 á 0*49 el kilógram o.
Aceite, de 46 á 47 p ese tas  la  a r ro b a ;  de 0*50 á 0*60 la libra» t  

de 43*4 0 á 4 4*30 el decálílro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*23 á 0*35 el cu a rtillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petró leo , á 0*38 pesetas el cuartillo» y  á  7*52 el decalitro .
Trigo, precio  m edio, á 46*64 pesetas la fanega» y á 30*14 el b e c k -  

litro.
Cebada, precio medio, á 9*74 pesetas la fanega, y  á 4 7*62 el hecte 

litro.

Nota. Reses degolladas el dia ds ayer.*-'Vacas, 134.—Carne 
ros, 28.— Corderos, 810.—Terneras, 7 8 —Total, 550.

Su peso en lib ra s . .  73.975.—Idem  en  kilogram os,.. 33.922.

Estado de los producto® recaudados en esta capital m  el im  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consuma
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Lo que se an u n c ia  al pub lico  para su  conocim ien to .
Madrid 5 de Abril do 4 8 7 9 .= El A lcalde, Marqués de Worserus-, 

Viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.— D am os las gracias al Sr. P residente de la 
A cadem ia p rovincia l de B ellas A rtes de Cádiz por el ejem 
plar que se h a  servido rem itirnos del A c ta  de la ju n ta  jnL  
blica  celebrada en 30 de Marzo del corriente año para dar 
cuenta de los trabajos de dicha Corporación, y  d istribu ir  
los prem ios obtenidos en el pasado curso por los a lum nos  
de la E scuela  dependiente de la  m ism a.

A nteayer, conform e estaba anunciado, se celebró en  el 
teatro de la Comedia ia función  extraordinaria á beneficio  
de la em inente arpista española señorita  D oña E sm eralda  
Cervantes, quien con sigu ió  arrancar en tusiastas a p k u so s , 
com o siem pre que pulsa su  delicado in stru m ento , c u y o s  
secretos nadie conoce mejor que ella, recibiendo tam bién  
com o prueba de adm iración  a lgunos ram os y  una b e llís i
m a corona de flores.

Los Sres. D. José Zorrilla y  D. M anuel Fernandez y  
González fueron m uy aplaudidos, leyendo ei prim ero una  
poesía a lusiva  á la d istin gu id a  arpista y  u n a  com posición  
á V alencia, y  el segundo su  canto épico á la batalla de L e
pante.

La señorita  Gorriz y  el Sr. D. Fernando de Santiago  
desem peñaron con general aprobación la  lin d ísim a  pieza  
A s ir s e  de u n  cabello, en que tanto  se d istin gu en , m erecién -  
do tam bién ju stos aplausos. ’

ANUNCIOS.LEY  ELECTORAL NOVÍSIMA DE DIPUTADOS A CORTES DE 28 DE 
U D iciem bre de 4 878, Real o rden  c ircu la r de 30 del m ism o m es y  
disposiciones com plem entarias, ilu strad a  con notas y  fo rm ularios dé 
exped ien tes jud ic ia les p a ra 'la  adquisic ión  y  p é rd id a  del derecho  elec
to ral, de rec lam ación  ante la Comisión inspectora  y  Juzgado, de  m o
delos del lib ro  de reg istro  del censo electoral, de cuadernos de  a lta  y 
ba ja , de edictos, de actas, etc.

Su precio : u n a  peseta.
Los pedidos al au to r D. A ndrés Blas, con d irección  á su dom ici

lio, Salud, 41, segundo, y  el m ism o los rem itirá  fran c o s de porte , p r é -  
v io pago en le tras ó lib ran zas ó sellos de com unicaciones. ■—%

SANTOS DEL  DIA.

San  E pifan io , Obispo, y  San  Ciríaco y  compañeros m ártires .


